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S U M A R I O

M!Dl$ter¡o d@ Marina:
Meal áñcreio autorizando al Ministro de este 

Departamento para qm presente á las 
Cortes un proyecto de, ley mcendiendo á 
CapUán de Navio al Capitán de Fragata 
D. Angel Barrera y Luyando»-- Fégi- 
na 62,

; W sM ®  é'@ '.
Reaús decretos fijando en las mntidaúes 

qm se indican los mpitales que han de 
servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades (ie la riqueza 
mobiliaria, á las Sociedades extranjeras 
que se mencionan,—fégina 62,

iSsiSsMi fii® iia i m r a  
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can~ 
tidadm qm se indicanj las cuaUs ingre^ 
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filas,—Páginas 62 y 63,

Otra circular disponiendo se publiquen en 
este peí iédico oficial |f el Diario Gñ- 
cial del Ministerio de la Guerra, las 
biegrafias de los Generales B, Gabriel de 
Orosco y Ára'scoif I). Juan Zubia y Bassc' 
comtj p. Garlos Palanca y Cañas y don 
Francisco Rodríguez y Sánchez Espinosa, 
promovidos al empleo de Teniente general 
por Real decreto de & del mes actkaL-^ 
Fúgíms€3'á68,

iinlst@rl® í2® Fot®!b!®s |
Rsál orden disponiendo se inseHe en este 

periódico oficial la relación dé los servi’. 
dos prestados por la Guardia ^ im lm  la 
custodia de la riqueza forestal durante el 
me s de Mayo último,—Página 68,

Otra estableciendo en Almería una Junta 
encargada de ¡a distribución de las bode* 
gas de los buques que exportan uva y na- 

, - ff^^jaen aquella región,—Fágifia.68, ■ '
á teM ras ié ii 

EsTADOr—Subsecretaríao — Asuntos con- 
tenoiosos.'^A^tuncianido el fallecimiento 
^  Oporto de los súbditos españoles qm 
ce mmionán,—Pagina 68.,

Gkacu tAusWou.—Títulos del Reino.-r 
^̂ líánonei ádopiadáe durante ios

ses de Abril, M.aiiO y Junio del año ac
tual,—Página 68, V

Idem de imtanciás presentadas en este Mi- 
msierio durante los meses arriba mencio-

■ nados,—Página 7Q,
T ribunal Büprem©-—Oir Ĵtelar dando im- 

iruccímes á los Presidentes de las Au
diencias Terriioriaks mbre inteligencia y 
-aplicación la Ley ée 5 de Agosto, de 
1907, para el nombramiento de Jmees y 
Fiscales mumcipaUs y designación : de 
Adjuntos,—Página 7$, .

Haoienda .̂—Dirección General dei Teso-
■ ro Público.—Cambio medio dé la cotiza

ción de efectos púúícos. m  el mes de Jimio 
anterior,—Página 75, '

Dirección General de la Deuda y Clases 
pasivas.-TíS€walaTO65i^o de pagos y en
trega de valores—Página 75,

Edacién de Im fmimms «I# prmmiación al 
méro de crédiios da UMmmar, en al iur- 
tm pr§f@rénÚ, qm han de $aiiBfamrso por 

Tmormím de mU Omiro,—Página 76,
Dirección General de lo Contencioso del 

Estado.— do exp^Mimtes imoa- 
dos en virtud de imiancias solicitando 
esénción del impuesto que grava ¡os bie
nes de la s ' personas juriúims, — Fági\‘ 
na 77.

Gobbenaóíón.—Dirección General de Ad- 
minÍBtmciém—Examen de aptitud para 
el ingreso, m  el Cuerpo de Contadores,— 
Fágina 78,

Eélacién de loa aspirantes qm por tener
■ completa la docummtación han sido ad- 
• mUiáos desde luego á examen.—Pági
na 78,

Rdmión de los aspirantes cuyas imtancias^ 
" pmden de-resolución—Página 78, .

Eeímión de los soUciiani&B que tienen in
completa la doCurMfdación qm se'indica,

\, y la cual, , en el término de quince días, de
ben presentar en esta Dirección General,

■ Página 78,
Anunciando concurso para proveer el cargo

■ de Jefe de la Seccióm de examen de pr^su- 
pmstos y cumias •municipaíes del Gobier
no Civil de Toledo,—Página 78,

ÍNSTRü.dbióN .PÚ3LI0A.—Subsecretaría.— 
Citando á los repremnia^&s  ̂é' íntermá- 
dos en lá Escuela instituida en Cuerna 
pot el señor Obispo D. Antonio Palafox. 
Página78.

Nombrando Escribiente del Tnsiiiuío de 
tandir á B, Miguel Üant&ro Llorcú,—Pá
gina 78,

Eegistro general de la Propiedad inte 
lectuaL—Ooraí? inscritas en este .ñegistr.á 
gemraí durante. él primer '■trvmmtfe del 
año .actual,—Página 79, * '

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando á D, Jesús Pérez Gómez, 
Escribimte mecanógrafo de esta Dirección 
General,—Página 79,

Autorizando á los Maestros ingresados por 
conctî rso de interiños para posesionarse 

■ de sus desiims en lás Secciomeé .admima^' 
traiivas de Primera enseñanza,—Pági- 
na 79.

Idem á los opositores del> .Distrito umversi- 
iario de Barcelona para posesionarse do 
sm desiims ■' €n las Secciones admipiB- 
fratims de Primera emeñama,—Pági^. 
na 79, , / •

Real Academia de la Historia.—üowroea- 
toria para los premios de 1919 y 1920,--* 
Página 79, •

A é b z o  1 .®—B o l s a — O^SERVATOráo Ora-
TKAL MbIíOBOS^ÓOSCO. — SüBASTAS. 
ÁDMINISTaACIÓN PrOVINÓIAL . ÁDMt-
NisTRACIÓN M u n ic ip a l .— A n u n c io s  om » 
CIALES del Crédito Navarro y de la'So
ciedad anónima Vagoms Hulleros , — 
S a n t o r a l .

A n e x o  2.®— E bío to b .-"-Ou a d e o s  e s t a b Im-
TICOS DE '

MarínA.-^Ámmcioa mtronómieos que deben 
inmrtarse en los calmdarios ás Granada 
correspóndimtmmlañúí919. 

H a c ie n d a .— Junta Clasiñcadora de las 
. Obligaciones procedentes de Ultramar. 

Continuación de la relación número 246 
, de créditos por úbUgmiomis proceámks 
de la última gmrra de ¡Ultramar, ,

. I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene- 
. ral del Instituto Geogi'áflco y Estaáísti- 

éo,—Estado del movimiento de buques y 
pasajeros por mar habido éntre los puer
to b de la Fenimula é d istas; adyacentes y 

. ¡o& del extranjero durante el mm de Mayo 
del corrienie año. ■ \ /

F o m e n t o .—Dirección' General de Obras 
Fábiicaís,— é& iarifas pmmn- 
¿£id»s por Im Compañías ■Mrmmrri- 
hm, ..

Dirección General de Agricultura, Mi
nas y Montes.— los servicios 
prestados ppr ta Guardia Civil en la 
cusiodm ¿ i id riqueza foréstál durante el 
mes de Mayo del año actual.
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i .  M. 0Í E e t Don S.1Í oriao X m  (q. D. g.J, 
M. Sa Reina Doña Victoria Eugeaiaí 

i .  A. R. el Príncipe de Asturias é In i 
tantea y demáa personas de la Augusta 
Pea! Familia, continúan sin novedad ®iá 
GÜ íaetpetlanite salud.

■ m m m m %  p s  ü e i m

' ElA Ii BEOE.ETO 
A propuesta del Ministro de Marina; de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al primero para 

que presente á las Cortes un proyecto de 
ley ascendiendo á Capitán de Navio al 
Capitán de Fragata D. Angel Barrera y 
Luyanáo.

Dado en Palacio á cuatro de Julio da 
mil'novecientos dieciocho.

ALFONm;
m  Mialfflti"® a® MRJílsiffi,

José PMal.
Á LAS COSTES

Conveniencias del servicio en los de
pendientes del Ministerio de Estado obli
garon á aquel Ministerio á denegar si 
Gobernador general de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guiñea, Capitán de 
Fragata, D. Angel Barrera y Luyando, 
:sus repetidas indicaciones expresando 
«deseos de cesar en dicho cargo para po
der reingresar en el servicio activo de 
la  Armada y cumplir las condiciones re
glamentarias de embarco necesarias al 
objeto de no perjudicarse en su carrera 
privándose de! aseenso.

Por consecuencia de faltar á dicho Jefe 
las indicadas condiciones ha llegado á 
encontrarse retardado para el ascenso, 
cubriéndose la vacante que á él le hubie 
ra  correspondido con un Jefe de menor 
antigüedad.

Patente es el entusiasmo que , por su 
carrera tiene el Capitán de Fragata don 
Angel Barrera y Luyando, corroborado 
cón la consideración de que ha permane
cido embarcado en el transcurso de ella 
en buques de guerra más de veintidós 
años, de ios que durante once'ha desem
peñado mando. No menores son las dotes 
de inteligencia demostradas en el cargo 
citado de Gobernador general, puestas de 
relieve con motivo de lae incidencias ori
ginadas por la actual guerra. Y como 
por las conveniencias del servicio del 
Estado ha sido privado dicho Jefe depo
nerse en condiciones legales para obte
ner destinos de embarco, parece justo y 
^equitativo subsanar el perjuicio origina
do- Pero exigiéndose taxativamente en la 
Ley de 7 de Enero de 1908 el cumpli
miento de determinados requisitos para 
f l  ascenso, que en este caso concreto son

dos años de embarco, uno de ellos preci- 
samenta de mando en buques ©n dispo
nibilidad de navegar, solo mediante una 
Ley pueden repararse los perjuicios ori
ginados al citado Jefe.

Y respondiendo á esta finalidad, tiene 
©1 honor el Ministro que suscribe do so
meter á la consideración de las Oortes el 
siguiente

ra¡’OVscoTó
Artículo único. En analogía con lo 

dispuesto para los Diputados y Senado
res que perteneciendo á la Marina les co
rresponda ascender no reuniendo las 
condiciones regiamentarias al efecto, dé 
las que se prescinde por una sola vez 
para el ascenso de aquéllos, se dispensan 
ai Capitán de fragata IX Angel Barrera y 
Luyando las condiciones reglamentarias 
que le faltan para ©I ascenso á Capitán 
de Navio, á cuyo empleo se 1© proinueve 
con la antigüedad d© l6  de Marzo'del co
rriente año, que es ia misma que ie hu
biera correspondido de tener en dicho 
día cumplidas, las expresadas condi
ciones.

Madrid, 4 de Julio de 1918.=E1 Minis
tro de Marina, José Pida!.

EMALES DECEETOB 
A propuesta del Ministro d© Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar ©n 126.212,45 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación dé cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á ía Sociedad extranjera La 
Belga Española, con arreglo á la tarifa 
3.® de la Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil novecientos dieciocho.,

ALFONSO.
SI Minlfiitro ie  HRcieaSa,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 946.135,48 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1917 á la Sociedad francesa Va- 
cuum OiíCompany, con arreglo á la ta
rifa 3.® de la Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 Ministro Se Badenáa,
iognito t a t o  Beiaja.

M

B E A r,lS  OB0 ®K5’3 
Ex'e.mo. S r : Vísta la instancia que V. E. 

cui'hó á este Ministerio, promovida por 
el mozo del actual reemplazo, José To
rrado García, vecino da Baroarrota, pro- 
vmcia de Badajoz, en de ciie íq
seán devueltas las í .000 H oua de
positó en la Delegaclóíi de Hiidexid-a de 
la citada provincia, según.carta do mgo  
número 245, expedida e:ii 6 de Junio id ti
mo, para reducir el tiempo de servicio 
en filas; texúeed -̂i eo ouer}tN¡’q?}'’a ni inte 
resado no ie faero.n concedidos los 
cades beneficios p o r  su conclleió.n de 
analfabeto,.y lo prevenido 0T¡ el párrafo 
primero del artículo 445 dei Beglamentí) 
para la aplicación de ia vig6,nte ley -do 
Reclutámiento, '

El Rev (q. D. g j  80 ha servido resc?lror 
que se devuelvan las 1.000 pesetas áe ra- 
ferenoia, las cuales percibirá ©l individuo 
que efectuó él depósito 6 la pei>'ona apo
derada en forma legal, ?egún diápone ol 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Léy.

De BasI orden lo digo i  Y, E. pars su 
sonc ' bukntoy 'demás efectos. Dios gu&jr- 
de f , E*' añô .. M.adxM, 5 -de
JuliH. .le 1918. ■

M ARINA..
Sen r Capitán general de la primera Ra- 

gión.

Excmq. Sr.: Vista la  instancia que V. E. 
remitió á este Ministerio, promovida por 
D. Pascasio Gamacho García, vecino da 
Calzada de Oaiaírava, provincia de Ciu
dad Real, en solicitud de qué se le apli
quen los beneficios del artículo 271 de la 
vigénte ley de Reclutamiento, y en su 
virtud 1© seán devueltas 500 pesetas de 
las 1.000 que ingreso para reducir ©1 
tiempo de servicio en filas de su hijo 
Julián Lorenzo Gamacho y Ruiz Hidalgo, 
soldado del Regimienío Infantería de As
turias, número 31, en segunda situación 
de servicio activo:

Resultando que se halla justificado que 
los Reclutas Antonio y Saturnino, hijoS 
también del recurrente, pertenecientes 
también á los reempíasos dé 1908 y 1911, 
respéctivamelite, se redimieron á metáH- 
C3 ó hicieron uso de la redención por ha
berles correspondido servir en filas, y 
teniendo en cuénta que la Real <ou den de 
20 de Enerp de 1916 (D. O. número 17) 
concede los indicados beneficios aun 
cuando hayan sido ̂ solicitados después 
del sorteo;

El Rey (q. D. g.) se ha servldq conce
der los que se pretenden y disponer que 
de las l.OCO pesetas ingresadas en laDele- 
gación de Hacéonda de la pro vincia de Ciu
dad Real, se devuelvan SOOcorrespondién- 
tes á la carta de pago número 170, expe
dida en 18 de Enero de 1913} qnedando sn-



tisfecho con las 500 restantes el total de 
la cuota militar que señala el artículo 2&7 
de la referida Ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en 
forma legal, segdn dispone el artículo 
470 del R >.glamento dictado para la eje· 
cución de la ley de Reclutamiento. 

De Real orden lo digo li V. E, pr.ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios \ 
guarde li V. E. muchos años. Madrid, 5 
de Julio de 1918. 

MARINA. 

Señor Oapitán general de la primera Rtl· 
gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.E. 
remitió á este Ministerio, promovida poi' 
,José Guerrero Aldaz, soldado do la Co· 
mandancia de Arti.llería de Pamplona, en 
solicitud de que le sean devueltas 500 pe· 
setas de las 1.000 que ingresó para la re· 
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Reclu
tamiento, 

El REY (q. D.g.) se ha servido disponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de . la provincia 
de Navarra, se devuelvan 500 correspon· 
dientes á las cartas de pago ndmeros 162 
y 201, expedidas en 14 de Septiembre de 
1916 y 28 de Septiembre de 1917, raspee· 
tivamente, quedand«;~ satisfecho con las 
500 restantes , el total de la cu~ta militar 
que señala el 'articulo 267 de la referida 
Ley, debiendo percibir la indicada suma 
el individuo que efectuó el depósito, ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento. 

De Real orden lo digo ~ V. E. pB ib 
conocimiento y dem~s erecto!l. Dios guar· 
de i V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1918. 

MARINA. 
Beiior Capitin general de la quinta Re

.rlón. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
cursó á. este Ministerio, promovida por el ' 
soldado de la séptima Comandancia de 
Tropu de Intendenciii,~NicolAs Valverde 
Fernlndez, en solicitud de .que ie sean 
·devueltas las 500 pesetas que depoE:litó • 
en la Delegación de Hacienda de la pro- , 
vincia de Valladolid, segtin carta de pago 
número U,. expedida en 5 de Junio pró· 
ximo pasado, para reducir el tiempo de j 

servicio en :fllae; teniendo en cuenta que ' 
no le fueron. (loncedidos lós beneficios In· 
dicados por su condición de analfabeto, · 
y en virtud de lo prevenido en el púra- ' 
fo primero del articulo 445 tlel Regla-! 
mento para la aplicación de la vigente 
ley de Reclullliim:to, . · · 

El REY (q. D. g.) se h,a servido resolver 
"lue:!le '<!evuelvan la& Q00 lletetae; de t~· 

¡ 

·. 

ferencia, las cuales percibid el individuo 1 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 1 

artículo 470·del citado Reglamento. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y dem~s efectos. Dios guar· 
de á V. E. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1918. 

MARINA. 
Señor Capitán general de la séptima Re

gión. 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El REY (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que se publiquen en la GA
CETA DE MADRID y en el Diario Ofl,cial de 
este Ministerio las siguientes biografías 
de los Generales D. Gabriel de Orozco y 
Ara~>cot, D. Juan Zubia y Basssecourt, 
D. Carlos Palanca y Cañas y D. Francisco 
Rodriguez y Sánchez Espinosa, promoví- · 
dos al empleo de Teniente General por 
Real decreto de 5 del mes actual. 

De Real orden lo digo A V. E. para 
11u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i V. E. muchos afios. Madrid, 6 

el Batallón 'Reserva de Taranc6n, doed~ 
el que pasó al Depósito de Córdoba al 
ii !·'< ~der por antigltedad al empleo de 
G:2¡:':án en Febrero de 1887. 

l:<:n Abril siguiente se le trasladó <Ü Re
gimiento de Saboya; en Octubre d'i.l 1889 
fll!ii ¡mgunda Dirección del Ministerio de 
la y en Marzo de 1890 á la S ;1b · 
secrei:~J:-·E:.• 7 Secciones del mismo. 

Alcanzó,\;1 empleo de Comandante en 
Julio de 1894, disponiéndose que conti· 
nuara prestando sus servicios en el ex· 
presado Ministerio, en el que permaneció 
hasta Diciembre de 1895, que fué destina· 
do li la isla de Cuba. 

A su llegada lila misma se le dió colo· 
cación en el Batallón expedicionario del 
Regimiento del Rey, saliendo~ operacio· 
nes de campaña contra los insurrectos 
separatistas. 

Asistió el 11 de Febrero de 1896, á la 
acción librada en el ingenio Jesds y Ma· 
ría; el14, á la de San Joaquín de Fedro· 
so; el 16, á la de Guamajale; el 25, A lns 
dos que se sostuvieron en el ingenio la 
Perla; el 4 de Marzo, á la delingenio Ca
ney; el 7, á la reñida .entre Antón y la 
Yaya, por la que fué agraciado con la 
cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar; el 8, á la de la Colonia de Alga
rrobos; el 9, á la de Lengua de Pájaro y 
Guamajales; el 13, a la de Senderos de 
Ciénaga; ell5, lila que tuYo lugar entre 
Acevedo y Carboneros; el17, á la de Cum· 

MARINA. brú; el19, á la de Galdós; el 25, á la de 
Safio~.;. Ojo de .Agua; el 28¡ A la de las lomas del 

de Julio de 1918. 

Cangrejo; ellO de Abril, li la de Guara· 
Servicios del General da división D. Gabriel peta y el Mogote; el13, A Ja de Catalina; 

de Oroeco ti Aráscot. el t6, á la del potrero San Antonio de 
Nació el día 8 de Diciembre de 1855, y Oviedo y otros puntos, por lo cual· fné 

comenzó á servir como Cadete en el Re· premiado con mención honorífica; el 22, 
gimiento Infantería de Mallorca el 1.0 de á la del demolido ingenio Bellocino y San 
Enero de 1873, cursando luego sus estu- Antonio .Valdivieso, obteniendo por ella 
dios en la Academia del distrito de Cas- la cruz roja pensionada de segunda clase 
tilla la Nueva. del Mérito Militar, y el30, .á la del potro· 

Promovido al empleo de Alf6rez de In" ro California. · 
fanterla en Junio de 1874. fué destinado Pasó luego li comisión actlva del ser
al Batallón Reserva de Tortolila, con el vicio, confiándosele el mando de una co
que operó contra las facci'ones carlistas lumna; se h_alló en 3 de Mayo en el com
en Cataluña, halllindose los días 21, 22 y bate de rios de Auras; se le trasladó en 
23 de Septiembre en ~os hechos de armas Junio al Batallón de Covadonga, y en 
sostenidos en Berga, como también en el Julio al del Rey, y estuvo el 8 de Agosto 
librado al efectuar una salida de dicho en el combate de San Ignacio; los días 
punto para proteger ~ un destacamento 14, 15, 24 y 26, mandando columna, ea los. 
en la ermita de Querol. de 'Snratoga, ingenio Julio, Morejón, Que· 

Por los m6ritos que entonces contrajo vedo y Tenajetas, recompensbdoselo 
fué recompensado con el grado. de Te~ por la del pentlltimo de dichos dias con 
ni ente. otra cruz roja de segunda clase del Méri· 

Con posterioridad perteneció al Regi- J;o Militar, pensionada; el 27, en el da 
miento de Barbón, estuvo agregado al 'Margarita; el 8 de Septiembre, en el del 
cuarto de Ingenieros y ascendió por an- ingenio Julia; el 23, en el del potrero San 
tigüedad al empleo de Teniente en Mayo • Lucas; el 21 de Octubre, en la acción . de 
de 1875¡ con destino al Batallón provin• Ramón Gordo; el 9 de Noviembre, en la 
cial de Pamplona, cooperando A la defen- de las lomas del Rosario; el 1.0 da Di· 
sa .de San Sebasti~n en diferentes ocacio· ciembJ,'e, en ~a de las lomas de Toro; el 
nes en que dicha ciudad , fné· hostilizada 14, en la de Soroa, por la que se le pro· 
por las fuerzas enemigas. . ·•. ·. · . movió A Teniente Cor,Jnel; ~1 25, en la de 

Se encontró el 3. de Julio del afio. últi- , Río Hondo. y el Brujito; el 5 de Enero de 
.mamehtecitado en elcombate. sostenido · 1897, en el encuentro tenido en Soledad; 
al conducir un oonv:oy á. Hernani, y. tomó • el16, en. el de la colonia de Pancho M a· 
después parte en >Varias operaciones, .~a u- ¡ ría; .el 26 de$ebrero, en el · de Mailacas; 
sando alta en Octubre·en •elBatalló~Oa• ' el15de Marzo, en el de Gicotea; el19, en 
zadores de Barcelona. ,: , .. . . . el de Maroto; el28, en el del callejón de 

Continuando .en . campaña en elNorte ' Suarces, y el 16 y 20 de Abril, en los de 
hasta la terminación de .. la .. guerr•>ctvJl, ; Arroyo. (}ran,de .y las Nueces. 
concurrió asimismo lilas acciones habi· ·• Mandó más tarde los Batallones de Lu
das los dias 29/38 y 31 de Ener,tLde 1876, zón y Asturias, y prosiguiendo las opa
en ·oricain< Alzuza y alturas deJEngui;"'I ; raciones, concurrió el~ de Junio del re· 
18 de Febrero, Ala de Paila ;plata, .por la ferido año 1897 .at combate de Oacalma!; 
que se le otorgó el .grado ··. de: Capitán; el elll, al de la fi~ca Cucharas; el 13 y 14, 
19¡-á. la de Palomeras d!!.Echalar, y el 20, A los del qampamt>nto Banao; los dias 18, 
á la de las alturas de Vera. · · 20, 24, 25, 26 y 28, A los de la Herradura, 
r MAs adelante ·sirvió en · el Batallón Ca- Las Llanadas; loma de la Guerra, la Sai

zadores de Cuba y en el Mini!lterio de la ba, paso del río !guanajo é inmediacio~ 
Guerra, quedando de reemplazo en Di- nes del campamento Banao; el5 de Julio, 
ciembre de 1881). < .. al de los Lh:npios; ellO, al de Vegpta; el 

Fu6 OOlQQ~!lo «11\ &epttt)JilQl'e qo 1889 eo, .. . U:1 ~~ol <\e Qavil~mes¡ el l51 al de 01\raousey 
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y l?recx>r,tum Ch!lcón; fll 24, al de Caed· Promovido al 0:mpleo de GenersJ. de 
nn~ ; <·l 2ú . al del ir~gen io Sm Andrés; el briglld íl. eil Julio d.:; 19ll8, perms.neció de 
~c. :ü de ChGrnra Brava; el 1.0 de Agos· íJUin'te.l, hasta q ue en Abril do 1909 fué 
t ;\ :1 dt\ Qnernado; el 8, al de la Pr:efec· ·nombrado segundo .Jefe d ei Gobicn:o 
t ••ra t!H la S:err:;; el 11., ul da Rosa del militv.r de Menorca, y General de la Bri· 
l\L·L: y B c:et; r.>s AireF; los díHs 12 y 13, ;1 ¡;¡ada de Infanter!a de :~queUaisla. 
Jos·:·, ,, :onHlR v t>'rreuo~ de Juan Üllfltella· En Junio de 19i0 pasó á mandar la se· 
no:' ; ~,¡ 11 de Hevtiemo.-e., al de !es Gaási· gunda Brigada de Caz1•dores, ·en Meliila, 

Gaceta O:e !Madrid ........ Núm. 188 

MedaHns de la guerra el vil, Alfam:o XII, 
AUonfl<J X.HI, de -la cúrrp&fia d ':J M<~liHa y 
CG~r: .mun¡o;:-s.tiYa d•"Ji pri n1er een t'0llarJ.o de 
los 8Hios de Zaragoza. 

Servicios dr.l Ge!'leral dé diviSión 
D. Juan Zubia y BasBecourt. 

rnor; '·' ·' 21, :d dol'l camino de Püjabo, y el parte do la cual regresó en Agosto á ~a 
2H, ~11 d~' Mojaynra, condecorándosele con Peninsula, quedando lldem~s encarg·ado Nació el dia 23 de Msrzo de 1855, y co· 
Otrn cruz roja du segunda clase del Méri· del Gobierno milita.r de San Roqu9, menzó á servir como C&dete el 22 de Di· 
to Mili.lar por sus servicios hasta el30. Volvió á Meliila en Mayo de 1911 para ciembre de 1873 en el Regimiento Infan· 

Asis tió también el 1° de Octubre al ponerse al frente de 1as fuerzas de su tería de Bailén, si.lluiendo sus estudios en 
com o~ te dtll >< Vega; el 2, 111 de Arroyo Brigada exist.,:mtes en dicho territorio. la Academia del distrito de Andalucía, 
dd IJ!\tc ; í'l S, ;;¡J cie Charcón y loma de la . Mandando diferentes columnas prestó hasta que en fin de Abril de 187-t pasó á 
rn ;..'" Y~; 11l 11, a\ de lomas de San Pedro; sar·vicio de campafia; estuvo eneargado c;;ntinuarlos- á ·la de dicha Arma, esta· 
•f' l ; ¡:., ¡¡,\ dn Buey Mayor; (\1 23, al de Vt>ga del man.io del t~lrritorio de Nador; diri· blecida en Castilla In Nue·l'a. 
<h; LH Cntn.F; el 24, al de Arroyo de Na· gió ell7 de Junio la operación que di6 Prom.ovido al empleo de Alférez en 
l'aJ jó;:; o11.0 do Noviembrt~, a1 d•·· Oelljal; por resultl:ldo In ocupación d_e l'auriat· Ag-osto de 1874, prestó Rus strvicios tn el 
el : 1í, al de BcqueríJ'; ei l!J, al de Caí mi· Z:.j, y d 3 de ,Julio ln del liare ha, siendo Batallc;ín Provincial de Andalucía y en el 
to; el 20 y 21. á los de Callejón de San' f;;ircitado por esta última operación por de Córdoba, con el que, en Diciembre de 
.Fnm ciseo y Sab11na de Pert~lejo; el 8 de el Capit:)[n general de Melina; presidió la dil.:h'o año, salió á operaciones de cámpa· 
f} i;; j;c ;n b re, lll ;:le Conucos y Laguna de Comisión. encnrgada d9 estudiar la linea ña contra las facciones carlistas, en el 
l tfd· ' \ por ül cual ¡;~ le recompensó con de dtfeosa de las posicione;; avanzadas Norte, haltándose los días 8 y 9 del pro· 
h t , , ,·u ~. rnja p!mc'>ionada de segunda clase sobre el K•1rt; del 7 al 12 de Septiembre pío mes en las acci.ones Horadas en Ur· 
•l<· ! .évr órito Militar; el H, 21 de !as orillas sostuvo cümbotes con el enemigo, al que nieta, y ei 6 de Febrero de 1875 en la 
düi , í • .. • í ·an t<\ y el 20, al de Ciénaga. castigó duram11r1te y re.chazó al otro lado toma del monte de la Burunza y demás 

S i:nlió en campsiia, tomando parte el de dicho río, por lo que fué felicitado por poskiones sobre Andcaín. Se le trasladó 
fi Cb E n oro de 1.8!-JS en,la r.cción de .Mnn· el Ministro del~ Guerra y por el citadoOa· en Marzo al Regimiento de Galicia, y 
¡:;;n' ( ;¡1 la Piayr.,; l\l ~8 de Febrero, ~n los pit:<n general, haciéndolo aquél en nom· continuando las operaciones, concurrió 
r; ;y)¡,:;s <h s.n:r: as HllrRdos entra GJbacoa bre de S. M.; el. 7 de Octubre asistió al asimismo, el17 de Jur.io, á la acción ha· 
" .Lí i.'O'Onsr; el1° de Marzo, en ol d(•í Cam· combate del paso del Kert y al sosteni- bida al conducir un convov desde San 
~· >f' ' ' io>L b E! Chino, ¡:;or el que sn le otór· do en las lomas de Tik ocrmiu é Hrl?! tu 1l ta, Sebastián á HPrnani, ascf'ndiéndosAle en 
gó ,cr,:: IH.1 e,.,, cru t r!1ja de segunda ci11se diostinguiéndm;e nc-tai)1ementa y siendo Dioiombre á Teniente, por antigüedad, 
t:!el :'IL:'rü o .v:lliwl', pml !<Íü!Jad;;; el :0?, en el rle mwyo fr;:iidtlld<) por •ill Ministro da la· con rterjtino en el mismo Cuerpo. 
th~ ü>& i.nnHJdiacknt,;; del mismo C:uupa· Guerra y por e! Capitán general. · Se encontró te:mbién el 25 de Enero de 
m ó·:r. tc·; <:J ! 6, ou el h;·:!_:ifi(> e!ltre Caim.a~oa Como recompema á los indicados ser~ lf\76 en e.lutaque de lamonteña de Oyar· 
.Y r :,wÚ <• Riv1: ; ol ~,en ol d,~ Si~rra Mae~- vicios; y muy e:;;pccl~tlmente por su dis· zun; el 20 de Febre.ro, en la toma de los 
t ra; f\ l }6, tn d qae Re SClS\\ nvo entro V1· tínguido cornportamiNito en el hecho de montes de Enclarlaza y Arrechulegui, y 
P P'<Y Camper:t,ud<:; d 17, en la acdón s.rmas úitimarnente citado, fué promoví· el 2l, en el ataque de varías posiciones 
tM~ Guir;•.lK ; t;t 2~ y 23, c•n lml enonentros do, en Red decreto de 18 de Diciembre, que ocupaba ei enemigo eerna de Oyar· 
kJ ,idos <i nrant,,) 1a. mar oila de .B;Jyamo á al empleo de G.meral de diviíüón. zun. Por sus servicios hasta la termina· 
:n ,;i e; ,,¡ ::•5 y 2G, h'l loiJ tl.e Mogotn y otros Permaneció Juego en aittt 9.e~ión de cuar· ción dB la c~mpaña f,ué recompensado 
pliuu~ ; tü 3 ck1 J-\bril . . l''ll <'l de Crrcova· tel, h¡u>ta el5 de Octubre d o J912, que se con el grado de Capitán. 
;:l <>:-;, Wn;~ s . Ojo dG A!Hlll.~ Sibllnr.tMenor; le nombró Silbinspec(or deJas tropas de En .Julio del citado llño1876 quedó en 
{'.l 4. <' n el dA Vü od:i. da la:; Tunt:s; el 12, la t<.;reéra Región, y después, por Real. situación de R<'emplazo, nombrándosele 
e11 0 l d•' Jos bosqut:s de M a ció; el 13 y 17, decreto de 9 acl mismo mes,, General de en AbrH de 1877 Ayudante de campo del 
ET.t h s lwl·iones d.o Paso Maio, Paso· de la la quinta Dividón. Com,andante general do Ceuta. .-
Yv!n r-1 y B,; bi n!'y, e·n Jmi( que contrajo mé· Estuvo encargado accidontalmente en Desempeñó igual cometido á la inme· 
1 ¡ !<" ' q u o Fe le r.::compensaron con el e m· distintas é ucgs de dicha Snbinspecdón di ación del Segundo Cabo de la . Capita-
r•lu; ü·> Coronel, y cd 19, á la de V<"guita.s, y del Gubierno Militar da Valencia, y des· ní1.1. General de Canarbs, desde Septiem· 
¡:¡-¡;.,,: ladáurjose dm•pués á la II.bana, don· empeñó además varias comisiones del bre has•a Noviembre de 18.78; volvie·ndo 
d" enn :motivo de w. guerra ;mrgidlt con servicio. · · luego á quedar de Reemplazo • . 
bt< ~ ·~;,t.s ü ol:-! Unid_es se_~ledicó á ir!l~ajos Desde el mes de Mayo de 1914 ha veni· Se le nombró e:p. Junio de 1879 Ayu· 
d,; c ?t~:~n su y f,lrtrflcat~JOn y .á Ja v1guan· do mandando · Ia pri.mera División, ha· danto de campo del Comandante Genel'al 
ci .~ on cr>t,,:·P, hasta Ja suspemión Q.e las biendo . eiltado ·encargado algtín tiempo de la tercera División del Ejército de Ca· 
¡;¡ o·,l:l:i (h:de~. accidentalmente de la · Subinspec.ción de taluii;1q, quedando nuevamente de reem· 

Hq .;l'eoó á la Península en Enero de las tropas d.o la primer¡¡. 'Región, del Go· plazo en Enero de 1881, hasta que en Di· 
l i.:f':.>, ,,gregiíndosele a la zona de Madrid, Gobierno· Militar de Madrid, y \iel despA· ciernbre del mismo año fué destinado i 
número 58, y quedtmdo en Abril en si· ello y mando de ls. Capitanía General de la isll!l de Cuba. ' 
tulidün d•; excedente. · dicha Región. Perteneció en ésta al Batallón Cazado~ 

.S"l le rwmbró e-n En.ero d~ 1901 Ayu · Adem:lís del cargo que venía ejercían· res de Issbel H, hasta que en Septiembre 
(l ~; nÜJ do campo del Diri1otor genera! de do se le confirió en Mayo de 1917 el de do 1882, fué agregado al Regimíer¡_to de 
C:m ü;iüercs, y perteneció, no obstante, Presidente deJa ComiSión de. Táctica. Artillería á piF, concurriendo á las con· 
nl H.c·~·inJie.nto .Reser11a de Astorga hat<ta Revistó en diferentes ocasiones á va· ferensias militares establecidas en la Ha· 
(; ti' ' a1 ,1;mío de l902 le fué conferido el rios Cuerpos é inspecciono sus "Escuelas bana. _ . ' 
1(,::do dd d:.• Canarias, número l. práctica~:; llevó á cabo en Noviembre del . P,m¡teriormente estuvo desJ,inado en el 

,:¡ 1: ~ , ,¡ ,'> do reem¡:.•lazo erd\'!arzo de 1903, añó ültimamente citado, con su División, Regimiento del Rey y en el Batallón Ca· 
p 1; ,. ;; ;,,:_: p :f, m!mdllr, e:ri Febrero de 1904 en la provincia de Guadalajara, fa ca:m- 'zadoros de Bs.ilén, desempeñando, no 
ü: Z d l ll Ufl Re;clutamiento de Avi!Jl, · pañ-a táctica y logistit,la que so había or- obstante,· el cargo de Sacretario·· de cáu· 

LJCi'Ó imCJ;j '"::He m<:ndo d.esempeñ6 las donado, y .fué.nombrado en el propio mes slls de la Plaza de )a f[abana de~1e No· 
fuih·:iülHl c'l de Gobernador militar y Vice· Comisario Regio para l'f)visar los ex pe . viembra de 1!~8:!, hasta que con lilo~ivo de 
tcn ·,,;;:itl e1<te clE1 Ja Comisión n'lixta de He tHentes de los individuos deolarados in· haber ascendido l Ca,pitán, por antigüe· 
; ,¡,~w ml.¡;n to dto ' J!l provincia del mismo . útiles; sin·intervimción· ~el Tribunal má· aad,·en: Junio de 1886, q,uedó en Julio de 
1wmtm'. · dico militar, en -la Co~iaión míxta de reemplazo. , · 

En Dicierubre siguient3 ee dispuso que ·:_al,clutamiento de Ma:d-ri'd. · . En Agosto i'ué colocado en el :Regimien· 
a •Jodr,r:o. en ~>itua.:.:ión 'de excedente; en Om.mta cuarenta y . cinco afl:os y: seis to deJa Reina. 
IbHo de 1~05 se le destinó á la Z•)l1a da rnoB~lt> de éfectivos servicios, de ollos seis Se le confirió en Julio de 1887 el desti· 
S:d ~mUil<:fl.; .'i eu Febrero Yolvió [:. qnedar años y nu:.wn T.lHlSCS e~ él. empleo de Ge· no de Goberna.dor militar del fuerte n11· 
ev la mHÍciomida si tuaci6n. ' · · n(:lrll.l de divisióD,hacía - ~1 número l . en mero 4 de .la FeferidiPPlaza de la-Haba" 

En O;·tn bro siguiente so la con ftrió .el la escala de su clase, y se h~Ha en •pose- na, desemp~ñanqo á la vez ei (le ,Secreta· 
m ¡;¡ndo .del Regimiento de Galicia, ntlme· ·sión de las condecoraoionos siguientes: . río de cau11as de la misma . . · . . . . .• . . · 
ro l~'. ()ruz blanca de pri!n~ra clase del Mári· Desde' Junio de 18\f2 sirvió, ~ucesiva· 

E11o. uvó oncargado dd Gobierno de las to Miiitar. · monte, en el Regimiento de· la ·Habana, · 
PrL_; ~) :<fS militares del Castillo de la Al~ Seis cruces rojas do segunda clase de en el de Tarragona y ,,en el. ;de Isabel la 
jüc<,l falo Zl\J;'agoza, y mandó int~rina· la misma Orden, cuatro de elllls pensio· Católica, .regresando & la Península en 
m(~nt0 algtln tiempo la segunda Bngada .· nadas. . . · . Mayo de 1894. · . : · .· · 

e la octava y de la novena Di visión. · ... L Gtall Oruz de San Hermenegildo, i.L Permaneciq deapu6s de reemplazo, haa• 

·._:, 
.,. 
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ta oue en .JuHü del año últimame.nte ci 
tadO o (_~;tuv.o rt-~~hUlJ.entB.:riamentf.~ el ti}Ol· 

p ico dB U••mand1w to, coloe:oindose lo en la 
Zona d.o }1ad:rti , 't'lúm.ero 57, €i] la qn.s 
rué br~ i a nn .~.\fto si· o pur h n hénH,lü conc,·:J· 
dido d pase al dh:.ri w do·Cnbt' . 

¡\ su Begtt(}a nl rnist:no,l i'Ué norn bi-~Hdo 
.Jue1. i•nstríwtor dala I'hlza de Sunta Cla· 
ra, ~;kiHlo destinado en comisión, en 
Máyo de 1895, :ü primer· Batallón del Re· 
gimicnto __ de Alfo!JSO XIU, con _el qu'9 
eJ:rJrrrnd!o oper:~ e.~ones dA e-i:l!XlpB)~a. 

i\hn;r!;wdo püqueñ!l[ol cc~ umnas , br;tió el 
18 d,; .Judo al ca:becílla Alber<li y Hbró el 
19 el C:> mb&te de las M.argar.Ítas ; el n, el 
de la Solapa; el 3 de A¡,;ostc, el de San 
J·caqnít.:; el 5, el Cle M er!'i:c> s Hh.• nombn·; 
el ! 3, nl rle Ingenio N ats.li.:J; el 21, ni que 
tuYo hlf-;':<!r Jmev~wnePte <l" Ilionte sin 
nombre, y ol 2 de St~pliembre, el de Si e· 
tecit!•. 

Por Ps~os servicios se le re-cm~'lp Nl E.Ó 
con la Cruz roja de r:egunda c!sse del 
Mérito M.ititar. Asistió el 12 d!ll expr.f'''fl
do mfls de 1\eptiembre á la acción deCa 
la bazas y el 19 á las de Pe.ril.lta, Pn.ili ta 
y G(,n.guei:~ , p ur las quo fué premíado 
con el f'mpleó df, Tenhmte CnroneL A !a 
cabeza rl€' una colummt dfl 200 hombn•s 
tomó Pi 21 á in bayoneta ·un i:'O!' pitai de 
S!ln¡:;te •'·n B<1Ill~twill, v como ,Jefe d<J eo
lumn & sostu vo t l 1° do O';tnt~·ü un cnm· 
b .>ito eon la parti.da r!o LEc:·et, y el 8 otro 
que tuvo iugar én !Ml montes do la Mar· 
g11rit,~: 1-'e le noníldó ndis adeiilllt<'l o! 
maudo del pri rner Bat~:t\lón nel H.ogi · 
rniento de Borbón, y siguiendo en' c¡.¡e· 
rli.eiones tomó parte e.n JJ1unerosos ho
clns de ann ~ s. Anire ellos el encuentro 
teoi!lu i>-l 15 de Noviembrfl en los montes 
de PiñeirQ, Cayo8o y ,Jicotea; €JI combatfJ 
dt~ Mi:!lgare.jo, el 1.0 de Diciembm; el de 
El.enterio, el 9; el de Rojas., el 24; ~l de 
los Claro!' de Pozo Ancho, .el30; ·el de las 
loma>~ de Punta Brava, el 20 de Enero de 
1' 96; el de t:lan Juan Bauti>ta, el 11 de Fo· 
brero, y el rle San Ag-o¡;•ín, e112. En con· 
cepto de Ayudante de Qampo dei Gene
ral, D. Agu,tín Luqu<clj y man.dando en 
comir;Jón uH·-rent,s columnas y batallo· 
ne~, concurrió. entre o' ros ·muéhos com· 
baH~~. el 22 d(~ Marzo á la defensa de San· 
ta Olar·a, al Hn· atnca<iu esl& población 
por lo¡;, insurrecto<; el. 30, á la acción de 
Santa F'i:; el 5 !le Abril, :>,la de l\'1 al Páez y 
Capitoli0; el 28, á la de Zitcat11cas y Cieg-c, 
por· la que fué fiJiicitadó por e.l Coman· 
dantA ea ,Jefe dd Cuerpo da Eiérdto á 
QUH pertemu:-,ia; e1 24, á iu do CtÍi'iada de 
la Porra, Manga Larg·a y Potrero del 
Combate, por- la que se le fdicito de ::mo 
vo por d mE>ncionado Comanchm:to rn 
J•)fe. y se le concectió la. Cruz . roja de 
t-égunda daf.e clül Mérito Mülta.r;el1.0 de 
Maso, á la del Ingenio Capitolio; el 12, 
á lll. del Salado, -¡:orla que también fué 
felicitado por el C0mandante .. n ,J<,fE>; ee 
21. á la rle Potrero Carolina; el 2 de. JuHo, 
á la de Loma de los Cocos y Po.<rero Si· 
guaneJ'; el 10, á lr. de Ceja de Salita Terl,'l · 
sa y San Manuel, donde mandando la 
vanguardia tornó l!ls posiciones onemi
ga('! á Ja tmyoneta; el 23, á la del Arroyo 
lo¡¡-,Guallos y Potrero Madrid. 

·El L0 de Enero de 1897, á la deJa,; Gru· 
lla~; el 2, á la de Santa Terf'~a. San Felipe 
y San 1\-Ianuel, por la que fué agraciado 
con la cruz rc•jii pf'nsionada de ¡;;~gunda 
dase del Mérito Milítl>r; el 22 de FtJbrero, 
A la de Río Palma; ol 5 de- .A IJrjJ, á la del 
Bt~juco, por la quo y por otras llntoriore:l 
so le otorgó otra cruz roja de soJ:{unda 
clase del Mérito Militar, pensionada; el 
24 de Julio,& la de Palmarito; el25, á la 
de Saba1;1a Becerra, donde atacó y tomó 
las. trincheras in,surrectas, resultando. be· 
rtdo, en reoompe11sa de lo cual tué pro· 
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movido á Coronol; el13 de Septiembre, i ¡ 
Ja do B:1jos de B~efiosa; el 21 y 28, á las 
da.l 1Vl.a:ngo )' Thioj~.;:c•tJ.&ube; el S5 y 26 de 
gn:e~o lh1 l8P8, fi li1B 0.~ Lam~uiiln Y Ba: 

1 guamo; el L0 y 2 de Febrero, á l!i.H de 
Aletón y Melones y Linderos de la P.~l· { 
ma, por las euales 'le fué otorgada .ia cruz , 
roja ¡:n.mücnada d<.3 Wt'Nli'a clase del Mé· )' 
rito Militar; el 8, 9, 10, 11 y 12. á las de 
Mnrgarita y Alcalá, Cut>tro Caminos y \ 
Río Bllguamo, Müffa, Cflnoa, S ·,n Franci~1, 
coy Caridad; los días 6, 8. 9 y 12 de Víar· 
zu, á Jas de Jos Alfon o. o:>, ,J u t~-n Slie:r, Cha· 
parra Y. San Juan, p1•r las que ?:c~n;ó }.a 
cruz r üJ9 de tercara cllwe del f'iwnw 111· 
lit:u; el 15, á la del Vedado; el 2 y 3 de 
Abril, á las que ~e sostuvieron al ;:ondu
eh· un convoy á San Andrés y Velasco; el 
2 dü Mayo, á la defensa dn Holgl!Ín, po
b !acíón que i'ué atacada por lo& i¡o,surrec· 
tmJ, y ell6 de Agosto, al ataque y torna 
de Aurf,s. 

Por AUS servicios hastrr la oo:nclmión 
de h gnflrr&, R<'l le conde¡•or-f; eon J¡¡ cn1z 
roja p:msionada de towara clase del .Mé· 
rito tvHlitar. 

Marchó más í;a:rde á la Habana, embH
cando en Septiembre del yl!! citado llño 
189R para la Plmínflula,,donde faé ::¡¡;re· 
gado á la Zona d o M>ldrid, nümt'!ro 57. 
.. Quedó AH situadtm da ex,:edeute en 
Ab:·H de 1899, I!Otnhrán düsc le Ayud~mte 
de c;J.mpo del Capitán ~-;NHH'al de Anda· 
lucía en Hep t.imnb:rH do l!JO,I. 

.. Se le conllrió en Abr·íl <le !901 el m.an· 
do del Hegiroiento de B Jrbú.n, nume· 
ro 17. 
· Promovido ~ General de brigada en 
Julio de 19ü(;, qu~:~dó en Bi.tuadón d<Jcuar 
tal hasta Saptltembr<J !'ligui.ente, que fué 
nombrado 8l'¡4undo .).,:"' del Gobierno 
Mil\tat· de Ceutí'<, cargo ,1[ qne 'está anexo 
el. de Subim-1pector de las tropa<; de di.cho 
Gobierr:o Militar, . como también; desd~ 
Abril de 1909 el mando dl.'.la Brigada de 
Inf1mtería del mh;mo. 

En 1907 p1u;ó la rovist$1 de i.nspecnión 
pr0v<,ni.da en Real orden circular de 15 
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El 27 ·de Diciembre emb~rc6 con t res 
B:rtaHOU(i3 d~) f.!U n~"·;g · .. da .!/')i t'~"l ; :~J ' •.... :: ~ 
ador~de He,ftó el 2~, er:. r.3ü rg~_nd o ·~. e,_ e ~_:; __ ("·_: ·· · 

~~;;s~~~~,?~it~·r,c3f, {~¡~~~di.~r~~~)ú;;:,1 !1;~·,, l ) '· '
1 

!t:J Ph~-:t u ~ á. c;Jn t}0:3U(H1Cla (18 h -~~n r.-r 
ht-rido e¡; a•)iJit'.n de guer-ra el G''W.!td 
que la mand ,ln. 

P<WffilHH:Joi •'< d,'Jrlc1e entonces en opera· 
ciones rle c~ o· , ¡¡c;ña, lHb1endo c.~sado á 
últimos de Em,ro de 1912 en el rük ndo 
n1ando, c1n eon.dsión, ( ~ n.eHT~~"&ndos,r~. ·J-el 
dP. Jos tres ·B H: t.aHoner; do F.n. B d~rad.-.~ . 

Pór .loa rné.dtos rle cainp·.~~ n:.\ qu(l' con..
tr¡Jjo en el terrítodo d!cl Meliils, fuú re· 
compan•utdo con la Gnm Cruz roja úel 
MérLo MilitRr. 

Al':eeu\.IJdo á GenerGl iie divísi6n en Pe· 
brero de 1912, SfJ le nombeó en Abril Go
benu.td.:.r milittn· do Cádiz, C•'rgo q n n 
desempeñó nasta que' en Junio do i$Jl,l 
le f1lií eonror ido el do Const;jero (\l:.J Con· 
sejn Sn¡~rt3mo de GuernJ. y lYbr·ina. 

En ~JuHo de 1916 fu(;: I>iHnl>r~:tdr) d,·J!)· 
inspector de las tropgs de !a .Prirn;;o'::;. _':~o· 
gióo, ch:sth1o en qr:e hn pe:rman·-·,n ; ~o. 
Pj¡>reíendo >Ü propio tiem.po el Cll 'Tü dt' 
Gobernador rniUtfn· de M-ad.d,l. 

Cuenta cu~:~.renta :y cu&tro años .Y &cis 
meges de efüctivo:s s(rrvicios, de ello ;; t' OÍ"! 
años y cuatro 1neses en el em.pl:co el,:) G,.,. 
neral dl:l divid.ón; hacia el númer·J 2 en 
Ja es<:mla de f.U cl.a:>e, y so halla· en )')Se
sión do las condecoracion"'>~ siglli c,:,•e;;: 

C1.1atro eruc0s rojas d"l segan:L; nln..qe 
del Mérito Militar, dos de elVts. peml\o· 
nada:3. 

'I'res cruces rojas do ter 1era c1as·, d ,) !a 
mi;;¡ma Ord(~n. dos d47l ~:'!las pens·ioüadar;, 

(h~an -cruz de San Hermeno¡:~Udo. 
Gran Cruz bl~nM. d.el.Vi.édto Mi'.í_1BJ'. 
Grnn Cruz roJa de la ll.1sma Orrk¡:. 
Medallas de Alf<1nso XU. do la G.l<i!'l'í-l 

civil. de .•Alfonso XIII, de Cuba, de M.e!J
lla, de Africa v del primer centenario de 
los Sitios de Z!lragoza. 

de Marzo á los Cuerpos y Dep,f'ndencias 
dfl la Plaza de Ce uta, . con, excepción de S!!rvieios dtl 'Ger.l!ral de dú'i•ión D. Cal'lo8 
dos Rt'gi.miento:s de Infanteria que .la ha· · Palanc1~ Y GotiiJ.IY. 
bían pasado ante el Gobemador militar, Nació el 4 de Febrero de 1857, Y co· 
por io 11l\8.l le fueron dad!! S ,las grllcias menz6 a servir como cadete de lnfr,nte· 
de Real orden. . ría elll de Marzo de 1869, pertenr,chmdo 

A>dmiamo s>f)le dieron l9R gr31ciss en al Batallón de Puerto Rico, y cur~ando, 
nombro de S. M por el excelente eapiritu sus t~stndi'os en la Ac1td·emili milita.r dr• 
y disciplina de que, bajo su mando, die· la isla del mismo nombre. hasta Julio do 
roll prm-1bas las fu¡Jrzas de In guarnición 1870 que pasó al Ejército de la Pen
do O"utc:, que rmllíz;n'on en Febr<:ro del ins11l.a. 
ya expresad<, ~i'í.o \llf\9 t'll paseo militar Pertene~ió luego al Regimien.to ilfl 8<m 
sobre el aduar áe Beni M"'alo, y á ~ol)se· Ferpando, basta que • n En.c;ro dé' l:;- i'l 
euenda dl" una ~omunicación del Gohr.·r· embar~ó para la isla de Oubl1, ~dcnd.·a 
nador militar de dicha Pla7 . .1l, haciendo había sir!o de!<tiuado, causando alt>1 á Sll 
\l!la especial recomend>!ción de sus stu- llegada en e1R'egimiento Infanterí>l mí· 
viejos en la misma,, entre los que se nH'·n: mero 7. . 
cionsn ~11 citado pllseo milita-r, y el celo 'l'r2:slndaclo E>n J\'Iarzo al Batallón Ca"'.t~ 
desplegado, tl'lnto en la insttuccil)n de las dores do San .Quintín, rm!ló á' openni.o · 
tropas de su Bl'igada como en las fundo- nos de campañá, ásiotiNH.lQ á 'larios h~l
nes de segundo JefE! del,Gobierno mili· chos de armas; y habiendo termina,:o 
tar, !!e resolvió en Real"orden de 12 ele con aprovecbamie11to ·sus estud¡m,, fllú 
Octubre de 19:0 seYéman!restase el~tgra- promovido en Julio al empleo ele Alférez 
do con que S. M habla viBto tan merito· de Infantería, 
río proceder, y que esta circunstancia se. ·Continuó sirviendo en el mismo Cuer-
biciera const!lr en ;su hoja de ser-vicios, po y' operando contt·a lj!s partidas insu· 

. tPniéndoln muy en cuenta pt¡.ra los a de- rrectas, hallándose, entre ·otras :wcioncs, 
lantos en su c~rrera. en las Horadas los días 20 Y. 21. d~1 S:•p- · 

En diferentes oca!!ion"R e~tuvo encl!.r-· tiembr1~ de dicho eño lfl71 <:>n ln:J b.wutcl3 
gado interinamente del Gobien!o Militar de Oliv11res y cam¡,nmento Eií~>e(l. 
de Ceuta. . En Febrero de Ul'/2 regrecó 1!. la P·?Ff '1.· 

Co.n objeto de proteger la operación de sula, don do quedó (~e Reemphno, ('AJD :~e
policía oue motivó Ja . ócupzción de las . diéndm:e!o en Marzo el g·rado d<; Teü·nn· 

Cn~1i. as, t.ol:"n .. ó ,~17 d.o·· .• ;~.i ,·" .•. vo. ·.·. •.'.l .. e. J.~.·.H?· c.·.cn j' t.0 y .ün .M a.·} o e. ! do C. ,a d. ta··· n. '. ¡.:o(:t· !t·;'.s : :'.·-.·: ' i.· una columna qu<-; se orgamzó baJo su tos que contl'i:iJO en 1a campilWi c e 1-.;c!fJE!. 

mando, la posición de Cudiá Aa1ía de Se le nombró en Julio Ayudante de ca..m.·. 
Beni-Msala, y el 22 del propio mes pro te- po del Capitán general de Cannias, y' 
gió con otra columna, también á sus ór- desempeñó en Noviembre las funciones 
denes1 la ocup!lción de .:M,opte.negr6n. -·I de Auxiliar de la revi¡¡ta de inspección -



m Julio 1018 fíacéta de Madrid. NtSiü. ISá

pasada al Bat¿íl8n Provisional do las 
mencionadas islas.

Volvió á "4uedar de Reemplazo en Abril 
de 1873; csscendló á Teniente en el propio 
mes; V<3 fue conferido en Mayo el cargo 
de Ayudante de campo del Capitán gene* 
ral de Burgos; emprendió seguidamente 
operaciones contra las facciones carlistas 
©n este distrito; alcanzó el empleo de Ca
pitán en el mes últimamente citado^ y 
concurrió el 18 de Agosto al encuentro 
habido en el punto denominado Valse 
govia; el 3 de Seotiembre, á ja  acción de 
fios montes de IJrrea, y el 15, á la délos 
de Huerta del Rey y Espinosa, pasando 
en ISTovie^bre á desempeñar el expresa* 
do cametido de Ayudante de campo cer
ca del Capitán general de las islas Ba
leares.

Desde Julio de 1874 permaneció eh si
tuación de Reemplazo, hasta que en Oc
tubre del mismo año fué destinado al 
Ejército de Cuba, donde fué nombrado 
Ayudante de órdenes del Subdirector de 
la Guardia Civil, con el que tomó parte 
el 27 de Febrero de 1876 en la acción de 
Lomas Malas del Jíbaro.

En Octubre siguiente fué colocado en 
el segundo Escuadrón del primer Tercio 
déla  Guardia Civil y Comandancia de 
Matanías, saliendo á campaña. Asistió el 
SO de toicienibre al combate del potraro 
La Juanita, y fuá trasladado en Dicieín* 
bre á la Comandancia de la Habana.

Marchó nuevamente á operaciones en 
Enero de 1878; se le otorgó en Febrero el 
í?rado de Comandante, en recóinpensa de 
servicios prestados hasta Agosto déi año 
anterior, y no obstante habérsele conce
dido en Abril el pase al Arma de Caba
llería, siguió agregado al Instituto de la 
Guardia Civil, regresando en Junio á la 
Habana y trasladándosele ©m Julio á fa 
plana mayor del tercer tercio..

Se le colocó en lá CbMándaócia de Re
medios en Junio de 1879, operando d^s- 
de Noviembre contra varias partidas in
surrectas, y se encontró el 13 de Febrero 
de 1880 en el fuego sostenido en la vere
da áel Pequero.

Dispuesto luego que prestara sus ser 
vicios en el Arma de Caballería, á que 
pertenecía, s© le confirió el mando de 
una columna de operaciones, batiendo el 
5 de Agosto al enemigo en el ingenio 
Dos Hermanas, de Abreu, y continuando 
en campaña hasta Diciembre.

Por estos servicios fué recompensado 
con ¡a cruz roja de primera clase del Mé 
rito Militar.

En Enero, de 1881, se le destinó al Re
gimiento de Caballería Yoluntario» de 
Oamajuaní, en el que continuó al ascen
der por antigüedad á Coman íaüte en 
Enero de 1883.

Fuá baja en el Ejóiicitp de Cuba por 
pase al de la Península en Abril de 1884̂  
quedando después en situación de su por v 
numerario sin sueldo, hasta que en Ago í̂- 
to de 1885 pasó á la de reemplazo.

Colocado en Marzo de 1886 en el Regi
miento Reserva número 18, quedó otra 
vez de reemplazo en Junio, destinándo
sele en Octubre al Regimiento Lanceros 
del Rey.

Se le trasladó al de Dragones de Mon
tosa en Febrero de 1887, nombrándosele 
en Marzo do 1888 Ayudante de campo del 
Capitán general de Baleares, y destinán
dosele en Febrero de 1889 al Ejército de 
Cuba.

En dicha isla permaneció en situáclón 
de reemplazo hasta ^Junib de 1890 que 
fué coloccado en el Regimienta de Tacón, 
de cuya Comisión liquidadora se encar
gó á la disolución del mismo en Marzo 
Úd 1892, sieudo destinado en Juníp gl Re

gimiento de Plzarro; en igual mes do 
1895, al Escuadrón movilizado del Co
mercio de la Habana, número 1, y en j u 
lio á mandar, en comisión, el Regimien
to movilizado de Camajuaní.

Salió á operaciones de campaña; des
empeñó los cargos da Jefe de columna y 
de zona; se halló en diversos hechos de 
armas; ascendió por antigüedad á Te
niente Cordnel en Septíembrv^; sigoió con 
los expresados mandos y fué premiado 
con la cruz de segunda clasé de María 
Cristina por sus distinguidos servicios 
en la jurisdicción de las Villas desde que 
estalló el movimiento separatista; con la 
crtiz roja de segunda clase del Mérito Mí- 
litar y con otra cruz de segunda clase de 
María Cristina por las operaciones y ac 
cíones dé los días 25 del Citado mes d« 
Septiembre, 31 de Octubre, iO al 14 de 
Noviembre y 21 del propio mes, que tu- 
vierón lugar en el Guanche, Sabana y río 
de Camajuaní, y contra las furrzas de 
Máximo Gómez.

Más adelante, y generalmente mandan
do columna, concurrió también á nume
rosos combates, por algunos de ios cua
les fué felicitado por el Jefe de su Briga
da, por el Comandante general de su Di
visión y por el General en Jefe, otorgán*- 
dosele el empleo de Coronél por su cóm- 
portámiénto en los encuentros de Santa 
Ciariía, Palo Prieto y Caurege, los días 4, 
5 y 6 dé Noviembre de 1896; la cruz loja 
dé tercera clase dél Mérito Militar, por el 
que observó en la acpión de Sabana la 
Mar el 6 de Janio de 1897; otra cruz roja 
dé tércerá clase de la misma O "den, pen- 
slónada, por la  acción da las DeliGlas,' el 
30 de Noviembre siguienté. y la cruz de 
segunda clase de María Cristina por el 
combate de Damajagua, el 13 de Marzo 
dé 1898, en todos los cuales, así como ©n 
otros muchos hechos de armas y servi
cios importantes en que tdm,ó parte/ se 
distinguió notablemente.
 ̂ Compostérioridad estuvo en otras ac- 
"eiones hasta la terminación dé la guerra, 
embarcando en Diciembre para la Pen
ínsula, donde quedó en situación de ex 
cedente basta Julio de 1899, que obtuvo 
coiocación en el Regimiento Reserva de 
Málaga, confiriéndosele en Diciembre el 
mando del de Cazadores de Vitoria, nú- 
naero 28.

Destinado en No‘*iembre de 1805 á la 
Dirección General de Cría Caballar y Re- 
mont», fué promovido en Diciembre al 
empleo de General de brigada, quedando 
en situación de cuartel hasta que en Ene
ro de 1906 se le nombró General de la 
primera Brigada de la División de Caba
llería.

Estuvo encargado interinamente, repe- 
tid«s veces, del mando de la citada Divi
sión de Cabáilería, y desempeñó en dife
rentes ocasiones ePcargo de Gobernador 
militar de Alcalá dé Henares.

Por el estadp de insi-ruccióa én que de
mostró hallarée su Brigada en la revista 
y maniobras efectuadas el 29 de Enero de 
1909 en esta Corte, fué felicitado por Su 
Majestad el Rey.

También fué felicitado por S. M. el Rey 
de Portugal y por nuestro Augusto Sobe
rano por el brillante estado ©n que se 
presentaron las fuerzas que, bsjo su( m an
do, fueron reviatadájs el 11 de Noviembre 
del referido año en Carabanchel, donde 
maniobraron.

Ascendido á General de división en 
Abril de 1912, se le confirió en Septiem
bre sigüienté él mando de lá octava Di vi
sión, al que está anexo el cargo de Go
bernador militar de Tarragona.

Con motivo de las diferéntes huelgas 
haWdág déedé él m o  oltadoj

prestó importantes servicios para mante
ner y restablecer el orden público.

lospeccionó por orden superior en 1916 
á los Jefes y Capitanes de la Zona de re
clutamiento, número 32; Cajas de recluta, 
números 72 y 73, y 9.° Depósito de reser
va de Caballería, como también en otras 
ocasiones las Escuelas prácticas de algu^ 
nos Cuerpos; dirigió en 1917 la campaña 
iogístioa y táctica efectuada por el .valle 
medio del Segre y acompañó en el pro
pio año al Capitán General cié ia cuarta 
Región durante su revista á los Cuerpos 
da guarnición en la provincia de Tarra- 
gona. , \Ha estado encargado repetidas veces 
del mando de dicha Región.

Cuenta cuarenta y nuev© años y tros 
meses de efectivos servicios, de ellos seis 
años y tres meses en el empleo de Gene
ral dé di visión; hacía el número 3 em iá 
escala de su clase, y se posesión
dé las condecoraciones siguientes:

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz do Carlos líL  j
Cruz blanca de primera clase del Mé

rito Militar. Y , .
Cruz roja de primera clase de la mis

ma Orden. , .
Tres cruces do segunda clase de María

Cristins. , \  -iCruz roja de segunda élase del Mérito
Militar. , j  1Dos cruces rojas de tercera clase de la 
p r o p i a  Orden,'una de ellas pensionada. 

Gran Cruz de S a n  Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar. 
Medallas da Cuba, de Voluntarios de la 

■misn;m isla, de la guerra civil y de AUon* 
BOXIÍI.  ̂ .

Servicios dal General de áiviMn 
pi Frantisco ñodriguez ^  Sánchez Eipi^^osa*

‘ Nació el día 10 de Oetubré de 1853, y 
comenzó á servir como Cadete de Cuerpo 
el 15 de Abril da 1871, perteneciendo al 
Regimiento Infantería do Córdoba y cur
sando sus estudios en la Academia de 
Castilla la Vieja. ,

Alcanzó, por gracia general, el grado 
de Alférez en Marzo de 1873, siendo^ pro- 
inovido en Diciembre del mismo año al 
empleo do Alférez de Infautí-ría, con des
tino al Batallón Reserva de Zamora.

Por los méritos que contrajo los días 4 
p  5 de Enero de 1874, combatiendo á los 
Bublevados en Valládolid; fué recompen
sado con el grado de Téniente, y desde 
Marzo Sí guien te operó en el Norte contra 
las facciones carlistas, hallándose los días 
2D/26, 27 y 28 de Junio, los combates 
de Monte Muru, por ios que se le conce
dió la cruz roja de primora clase del Mé
rito Militar.

Ascendido < n Octubre á Teniente, por 
ántigüedád, fué destinado al Batallón Pro
vincial de Logroño, desde el que pasó en 
Marzo de 1875 ál do Cazadores de iá Ha
bana, y continuando en^campaña, concu
rrió el 2 de Junio á la acción de Monte 
E íqúinza; el 7 do Julio, á la batalla de 
Trevlño, por la cual fué premiado con el 
grado de Capitár; ©1 10, á la operación 
éfeotuáda sobre Sil va tierra; el 15 y 16v á 
los hechos do armas habidos en Pepa- 
randa; el 29 y 30, al ataque y toma de Vi- 
iiarreal de Alava, por ios q u e  s e  le re
compensó con mención houoríñc?; el 14 
do x^gosto, combata de Restia; eo Octu
bre, á laá opefacloDes sobre Lnmbier; los 
díaá 22,23/y 24 de Noyiembre, á la toma 

' áe las póéioiónés de ÁHúzá/ Mírávalles, 
San Cristóbal y Oricaín, por 16 que fué 
condecorado con una segunda cruz roja 
de primera cíase del Mérito Militar; el 13 
dQ Febm’O de I87fî  á la batalla de Eigue*

i
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ta, y el 20 y 21, á la ocupación de la línea 
de Oria, siendo agraciado por su com
portamiento con otra cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
rolo.

Se le otorgó el grado de Comandante 
con motivo de su pase al Ejército de Cuba 
en Marzo de 1877, y á su llegada á dicha 
isla fué colocado en el Regimiento de 
Tarragona, saliendo á operacionesde 
campaña.
 ̂Tomó parto los días 22 y 25 de Abril 

en los hechos da armas sostenidos en 
Ranchuelo, Ceiba y Guara manas; el 12 
de Mayo, en el de Agogibres; el 16 de 
Abril do 1878, en el de los Montes del Pa 
ralso; el 17, en el dé Santa Clara; el 18, en 
el de Is|s Minas de Rompe; pl 2B, en el do 
Hambre Vieja; el 29, en el de Bugones, y 
el 3 dé Mayo, en ios de Blanquillas y Ve
nero de Tonas, siguiendo en operaciones 
basta la termiBación de 3 a guerra. Por 
estos servicios le fué concedida la cruz 
roja de primera clase del Mérito Mi
litar. ^

Ascendió, por antigüedad, á Capitán 
en Mayo del expresado año 1878, embar
cando en Agosto para la Reninsula, don
de quedó en situación de reemplazo, has
ta que en Febrero de 1879 se le destinó 
ai Batallón Depósito de Puebla de Sana^ 
bria.

En Febrero de 1880 volvió á quedar de 
reemplazOj y en Abril obtuvo colocación 
en el Ecgimiento de Gerona, disponién- 
dosé en Agosto de 188? que pasara nue
vamente á servir en 1« Isla de Cuba,: don
de estuvo ÓM reemplazo, hasta que en 
'Noviembre fué de.íitinado al Batallón Oa- 
zadore;? do Isabel 'ií.
, Oirá- ¥03 pert6?¿eció á la situación de 
reainpÍ2í20, desde 'Marzo de 1883. hasta 
Junio del propio año, que fué colocado 
en el Regimiento de la Habana.

Si o causar baja en ei mismo, desempe
ñó las funeiones de ComáBdante militar 
de varios puntos, como también distintas ■ 
comisiones, nombrándosele en Junio de 
188il Secretario de 1̂  Comandancia Mili- 
tar de Í-Iolgiiiíi, ■

Al regresar á la Península, en Julio de 
1890, quedé do reemplazo, destinándose 
le en Agosto al tercer Batallón del Regi
miento de Córdoba; en Septiembre al 
cuadro de reclutamiento de la zona de 
Huelva, y en Octubre ai distiiío de Cuba, 
en el que fué alta en el Bi^tallón Cazado
res de Bailén, emprendiendo operaciones 
en persecución de! bandolerismo.

Se lo trasladó, en Marzo de 1891, al 
Cuerpo militar de Orden Público, y en 
Agosto de 1892 al Regimiento de la H a
bana, ascendiendo por antigüedad á Co- 
mandaní© en Octubre siguiente.

 ̂Más adelaríe s© halló en comisión ac
tiva del servicio, agregándoselo en No
viembre d© 1893 al ya citado Regimiento 
de la Habana, y éiendo destinado al de 
Isabel la Católica en Marzo de 1894=.

Trasladado al Batallón provisional d© 
Puerto Riiso, número 2, en Mayo d© 1895, 
se le nombró en Agosto Comandante mi
litar, en comisión, de Nuevitas, prestando 
servicio de campaña, y á cónsecuencia 
de haber aftcendido reglameBíariamente 
áTeniente Corcnel, se le destinó ©n No
viembre al Batallón Expedicionario del 
Regimiento do Mallorca, con el que salió 
á operaí contra los insurrectos, asistien
do el IJ de Enero de i896 al combate de 
MiRosa, por el que se le concedió la Cruz 
íoja de segunda clase del Mérito Militar; 
el 23, al de Luciano; el 27, al Central Lu
cia; el 29, al de San Juan Bautista; el 2 
de Marizo, al de Nazareno, por ©I que fué 
recompensado con otra Cruz roja d© se
gunda clase del Mérito Militar pensiona

da; los días 2, 4 y 13 de Junio á las accio
nes de Zaldivar, Encayajabos y Lomas 
del Purgatorio.

El 7 de Julio, á la de Valora, que man
dó como Jefe do columna, obteniendo la 
cruz d© segunda clase da Maris Cristina, 
por el mérito que entoncses contrajo; ©1 
20, á lá de Bija; el 9 y 23 de Agosto, á las 
de lomas de! Gato y Charco Hondo, que 
dirigió; el 27, á la de Ave María; el 29, á 
la de Naranjito y Canje; ©1 2 de'Octubre, 
á la de Bija; el-3, á la del Ingenió Ban 
Antonio^ dé Valdivieso, habiendo’ manda
do'ésta' y las dos anteriores; ©1 10, á la 
operación efectuada sobre la montaña de 
Alfonso XII é inmediadoñes de la costa; ' 
el 9, á la de Sevata; los, iías. 24\ j  25 de 
Octubre, á los combates d@ las lomas del 

■ Cuzco, por lo que foé felicitado por S. M. 
la Reina y el Gobierno, otorgándosele el 
empleo'de Coronel; ©1 i.® d© Dicie'mbre, 
á la acción de lomas d© Toro, én la que 
seV distinguió; el 16, ,á  la del Inganio 
Ag\iiar; ©I25, á Iñ de ím  Cabezadas del 
Rio-Hondo; el 26, á la de B.rüjito y Brazo 
de Nogal; ©1 30, á la de los Hoyos; al 4 de 
Enero de 1897, á la de Limonar; el 11, á 
la sorpresa de un campamento en los 
montes del Purgatorio; con póstériori* 

rdad, á diferentes combates;, loa dlas 25 y 
26 de Febrero, á los hechos de armas ha- 
bidos-en la sierra de Mata-Hombres, y 
más tarde á varios otros.

Batió al enemigo el 17 d© Abril en ios 
montes de Cedro; el 18, en las Calabazas, 
y después en otros pitntós, y con el m an
do de una media Brigada continuó las 

: operacio.nes,"siéBdple otorgada, por las 
que realizó en Mayo, la criis. roja d© ter
cera clase del Mérito ■Militar' ■ .

Llevé á cabo álguBaá, operaciones, que 
eutre otros baneñcíosos resultados,, con- 
íribuyeroii á qué sfrpresentaran 'á,indul
to muchos iesiiiT8otos^v maiido interina- 
mente ,]«a brigada á que perterieaía,' desde 
el 2 al 29 de Julio, y sa hizo cargo, en 
Septiembre, de la Comandancia Militar 
de Güines.

En concepto de Jefe de Zona y de Co
mandante militar de dicha villa, prestó 
impórtantes servieios de campaña, en
contrándose' ©I 10 de Diciembre en el 
combate da Buey cito, donde s© distin
guió notablemente, por lo que fué citado 
con elogio eti el parte oñcial, condeco
rado con la cruz ro ja^e tercera ciase del 
Mérito Militar, pensionada.

Prosiguió las operaciones, y como Jefe 
.de columna sostuvo ©13 de Enqro de 189S 
la acción de los Montes y Ciénaga de 
Oropésa; los días 6, 7 y 8 tomó los cam- 
pamoníos de Po¿o' Alfaro, la Paila y Hato 
tí© la Luisa; ©18,9 y 10 de Febrerb causó 
bajas á ios rebeldes en los montes del 
Carmen, Los Cristales, Managuaco y Vi
gía; desde ©I 21 al 25 eonourrió á los com
bates habidos en reconocimientos,hechos 
por la Ciénaga cercana al pueblo de Güi
ra de Melena, y ©n M arzoy  Abril tuvo 

' diversos tiroteos., Ejerció luego ©1 eargo 
de Comandante mi ktar de Maiianap, voi- 
viendo poco de^ipuós á. desempeñar igual 
cometido en Güines; batió elT4 de Mayo, 
á 1.000 rebeldes en los montes de Gavión, 
Flor de Mayo y Los Cristales, recompeh- 
sáñdosele por ello con uña ségu.55 da cruz 
roja de tercera clase del Mérito M.iíitar, 
pensionad®; y libró combatas, posterióf- 
mente.,.en,los montes del Rechazo, Can-' 
gre, Naranjito, Carmen,. La Luciana, Cer- 
vantes y Managuano; batiendo, por últi
m o ,! la partida del titulado General Ja- 
cinto Hernández. Mandó después media 
Brigada, nómbránáoselé eá Noviembre 
Jefelje la primera Brigada de lá pivisíón 
dé la  defensa da la-Píabana,' y cooperó. 

i' muy eScazmoate á sofocar la sublova-

ción del Batallón de Orden Público, em
barcando en Diciembre para la Penín
sula, donde fué agregado al Regimiento 
de Reserva de Málaga, y estuvo en situa
ción de excedente, hasta que ©n Marzo 
de 1900 se le conñrió el mando del Regi
miento Reserva de Orihuela.

En Mayo siguiente volvió á quedar en 
situación de excedente, y desde Marzo 
de 1901 mandó ei Regimiento de Alava, 
número 56.

Promovido a! empleo de General de 
brigada ©n Diciembre de 1906, quedó en 
situación de cuartel hasta que, en Julio 
de. 1907, fué nombrado Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía General de la 
cuarta Región.

Con motivo de los sucesos habidos en 
Barcelona desde el 26 ai 31 dê  Julio de 
1909, prestó importantes servicios, que 
fueron vistos con satisfacción por Su 
Majestad, según se manifestó de Real, 
orden.

Estuvo diferentes veces encargado ih- 
terinamenle de la Subinspección de las 
Tropas de dicha Región y del Gobierno 
Militar de Barcelona y su provincia.

También tuvo á su cargo durante unos 
días el despacho de la Capitanía General 
de la cuarta Región; y teniendo en cuenta, 
los servicios que habia prestado como 
Jefe de Estado Mayor de la misma, se le 
otorgó en Octubre de 1910 la Gran Cruz 
blanca del Mérito Militar.

En Abril de 1912, se lé nombró General 
de la primera Brigada de la quinta Divi
sión, permaneciendo desde entonces en; 
Moliila prestando servido de.campaña y 
ejerciendo el m ando, del territorio del 
Avanzamiento, en ©1 cual realizó una la
bor de orden'militar y política digna d e  
©ncoinio, cooperando 'á las operaciones 
efectuadas basta el.. 15 de Mayo,, y espe- 
cialmonte á ia.de este día, en ©i qua man- 
dé ia .ooiiimna que ocbí3Ó las posiciones 

. d© Táuriat • Ham'cd y IJlad-GaneB,
Por dichos, servicios de campañal© fué 

concedida la Gran Cruz roja del Mérito 
Milíta-r, y teniéndolos también ©n cuenta 
80 l0 otorgó en Octubre de 1912 el ©mplao 
de General de división, quedando ©n si- 
tuición do cuarteL 

Nombrado en Fabrero de 1913 Subins
pector de Iss tropas do ia cuarta Región, 
desempeñó! la vez ©i cargo da Goberna- 
dor miiitár de BarcaloBa, habiendo esta
do encargado Ínterin amento tíel̂  despa
cho de lá  Capitanía General de dicha Ro- 
"gjóa exí varias ocasione V , . '

Se le nombró en Maj'O siguiente Go
bernador m ilitar. da Menorca, y ejerció 
algún tiempo , accidentalmente el mando 
de la Oapííania General de Baloares-i • 

Quedó de cuartel en Agosto ds 1915» 
nombrándoBelo en Abril de 19Í6 Sublns* 
pector de las tropas de la octava Be- 
gión.  ̂ .

Desda Julio del año .últimamente cita
do ha ej&roidq el cargo de Consejero de i 
Consejo Supremo de Guerra y Mario a.

Calienta cimrentáy siete ©ños y dqs m e
ses d© efectivos servicios,' de ellos cinco 
años y .ocho meses en-el empleo, d© Geiio- 
ral do división; hacía ei número 4 en la 
escala ele su clase, y m  halla en posesión 
.de las cc.titÍac!oracionés s.!guient8B:

Cruz blanca de primera clase del Méri
to Militar.

Cuatro,cracoa rojas de primera clase 
dé la misma Orden.

Dos cruces d© segunda clase del Mérito 
Miiitár con distintivo rojo, una de ellas 
penslonairla. ,

C rqz da segunda clase de María Cris-

'.Tres cruces rojas da tercera clase del
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Mérito Militar, dos de ellas pensionadas. 
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Or?m Cruz blanca del Mérito Militar. 
Gran Cruz roja de la misma Oi’den, 
Dos medallas conmemorativás de las 

campañas de Cuba.*
Medallas de Alfonso XII, Guerra civil, 

Melüla y Alfonso XÍIL

p i a t i

KEALK9 OKDBNBS 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q: D. g.) se ha 

servido disponer se inserte en ía  G a ceta  
DE M a d r id  l a  relación de ios se rv ic io s  
p r e s ta d o s  por la Guardia Civil en l a  cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes do Mayo último. (Véase Anexo nú
mero 2,)

Lo que de Real orden comunico á V. I, 
para su conocimiento y demás efectos, 
píos guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 27 de Junio de 1918.

.CAMBÓ.
Sr. Director general de Agricultura, Mi

nas y Montea.

limo, Sr.: Vistas las peticiones dirigí 
das á este Ministerio en solicitud de que 
Sd regulen los embarques de uva y de 
naranja en Almería de un modo semefan- 
te al determinado para Ja naranja de la 
región valenciana, según Real orden de 
26 de Noviembre último:

Considerando que las dIScultades de 
diíarentes órdenes que sa tuvieron en 
cuenta para dictar ía .citada resolución 
existen análogamente en ¿i caso actual 
para la exportación de uva y naranja en 
AlmeHa:

Considerando que la tendencia primor
dial de aquella repetida Real orden fué 
la de evitar acaparamientos per judiciales 
á los intereses Dacionales directamente 
aliegadós á la exportación de nuestros 
prqrl ĵ;Cto3 agrícolas é intermodlaoiones 
in ú íite  ai mejor rendimiento de una rí  ̂
queza.profundamente alterada y áe pro-- 
cisa é inmediata protección.

C o n s id e ra j id o  qo,e e s  o p o r tu n o  y con- 
vosriente o.s:ionder lo s  p re c e p to s  j a  esta* 
b lec idoB  p a r a  la  e x p o r ta c ió a  do . la n á r a n -  
ja á í a  d a  p r o d u c to s  á q u e  se  r e ñ e r e n  las 
e n t id a d a s  s o l ic i ta n te s  do  A lm e r ía ,

S, M. el. R e y  (q. D. g .) m  h a  s e rv id o  
'd isp o n e r:

1.° Que se constituya en Almería una 
Junta presidida por el Gobernador civil, 
como represen tan te del Gobieriao, y com
puesta por Vocales representantes de 

' las entidades siguientes: Cámara' Agrí
cola Oñdal de Almería; Cámara Agríco
la  Oñcial de Berja; Cámara Agrícola de 
Vere; Sindicato Uvero da Almería; Aso
ciación ü  vera de Almería; Asociación de 
Productores Agrícolas de Almería; So
ciedad de Agricultores de Benahaáux; 
Centro Agrícola de Labradores de Cha
líes f  Centro de Labradores 4e Canjayar*

Dicha-JüUta tendrá á su cargo la distri*. 
bución de las bodegas da los buques fíe- 
tadoB ai efecto, corí arregles á r^eoeri' 
dadas de expo!taclóci do región uvera 
y naraDjera.

2 ® Los Vocales que coinpoB'gasi dielia 
Junta serán pree;ísalIi^3nta productores ó 
exportadores de uva ó naranja y podrán 
disponer do un suplente ó sustit'uto t^m.' 
biéii productor ó exportador, para susti
tuirlos eU' caso do ©nfarmeclad ó a'usancia 
justificada.

3.® La misión de los Vocales será la 
d.6 aseeorar a! representimte dei Gobier
no acerca - del r e p a r to  de cabida en bu-' 
ques exportadores.; informarlo a c e rc a  de 
la .mayor ó menor 'n e c e s id a d  de buques 
conductores coa. arreglo á las exigencias 
de la temporacLi d© ©xportacióu y de las 
medidas condiicontes y'regiüar los tipos 
de fiete en cada momento.

. 4.® Será fac'o..It.ad exclusiva de la Jun 
ta la distrib.úüión citada de'cabida de los 
buques' en los casos siguientes: 

a). Ei20 por IGO,reservado á l a  f.ruta 
freséa de la carga .de los buques que se 
despachen para el extranjero.
' b) La total cabida de los buques coa 

cargamento .completo d© fruta destinada 
á otro p'íuerío español del cual hayan de 
transbordarse para el extranjero.

e) La total oabida 'destinada á uva ó 
naranja de los buques,esp^^ñoles que di
rectamente s© despacheB para el extr.an- 
jero, y de ia .cabida dlspoBÍble de los bu
ques extraujetos qiie tomen carga para 
el extranjero son arreglo á conciertos in- 
ternacionales. \

5® Al actuar la Junta 'como ñetadora 
de buques, formalizará, á completa satis-r 
facción de! representante del Gobierno, 
las condiélones de crédito y solvencia ne
cesarias á la citada operación niarcantiL

6.® Las cond.icioBes~y ñetas referentes 
al comenjío d.8 cabotaje, quedarán suje
t o  á ios preceptos del Real'decreto-d© 20 
de Octubre úUlmo y tarifaB'de la Real 
orden da IS.do Dldembreí) siguierite, ksí 
como las resoludoiíes que puedan dic
tarse acerca de.este particular,

'7.° En el c aso  da que sea preciso limi
tar á cantidades determinadas las ©xpor-' 
taoionc?B, Ja Junta se .atendrá en büb fun
ciones,al cupo que corresponda y se se
ñale por la-Superioridad, sÍ0 .mpro que 
esté expedito el ©írib.srqu.e y tenga con
trato e.l exp'ortader. . ' '

' 8.  ̂ Be interes.ará del'Minister.lo de II.a-
cierida quejas AdisaB.í3S .de la reglón al- 
merieii'Se, no autoricen el -embarque da . 
fruta sin la previa autorización dei Go
bernador civil, representa'nte del Go'bier- 
no en la Junta da re-farencia, que la con
cederá cuando corresponda al cumplí- 
mÍ€.-a.to de io anteri orín ©'uta dispuesto.

9.̂  ̂ La presente resolución, derivada 
de las peticiones formuladas al efecto, no 
excluyen las adhesiones que á sus fines 
puedan á su vez formular las localidades

productoras, ni se opone á la libertad  do 
los exportadores para- ag ruparse  en. de
rredor de G'cros' puertos cayo i'égimen do 
em barque Bé regiU ará en bji 'ca.so íceuieu- 
do á la  v ista  las pe.tlaiou^s de y

10,. .En v irtud  da las facuhades dele
gadas á la Oomisarfííi. gcjaara.l de Abastecí-' 
m ieiitos por el Kea-, dccrei#") da 21-̂ de Mar
zo último, y.de.ia depen-dencia 'establecida, 
Bor el artícu lo  8'.̂  del de 17 de Abril s i
guiente, la 'Jo.iita ,díst.dbU'Ldora á qno se 
refiaré ia praaente dispOBÍción,^depende
rá del citado organismo.

■ D© R©al cHtleri lo digo á,V. L para su 
eono'cimieíito y deniis efectos. Dios guar * 
de á V. 'L muchos años, Madrid, ,3'de Ju 
lio da 10ÍS.-  ̂ ■

CAMBÓ. -
Señor Director general de Comercio, in 

dustria y Trabajo. ■

'̂ Ü ÎSTER^O De ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio .el M ledmienío de 
los súbditos españoles:

Manuel Cid, de treinta y tres »fíps, ca
sado, natura! de Orense, de oficio afi
lador,

Manuel Calvo Vilariño, de sesenta años, 
soltero, natural de .Ccraña, jorDaiero.
,.,María'PatíB Linares, de sesenta y cua

tro años, viuda, natural de Sauíitgo dei 
Real (Oo.rufsa)-'

Madrid, 4 de Julio de 1918.«=Ei Sub- 
SBCTetario, Marqués de Artiposta, ■.

ilNl-STERlO DE GRAC'A Y .JUSTICIA

’rÍTO.LOS DEL KEINO

Relaoió'u de instaBGsas presenit^da^ en
e s te  M.i'eistario durante km mesas do 
Abril; M?̂ yo. y Junio de 1918: 'V

D. Antonio Fernández dé Liencr îS' y 
Nájera, Marqués -Donadió, .solicita se 
apruobeJla r60.UBda'f cesió'n que ha he- 
eio  de su Título, de Marqnés 4^ Casa 
de Córdoba'á favor de su hijo seguiido 
D, Antonio Fernánd.ez' d e ' Li.encreé y da 
la Vieses.

D. Joaquín de Sangrán y Do.oiínguez, ■ 
ALjrqaés do los'Ríos, fe'o.Ucita ,1a rebábfii- 
tació íi. dei Ti tul o de M ar qu és do 1 sia Iler - - 
mosa.

I). Carlos Rin.cón Gal lardó'y Romero 
de. Terreros, solicita carta Bace îó.ü ©n
los T'talos d© Wíarqiiés de Viliabermosá 
de áuifaro, de San Gristóba! j  de 'San Bsr-' 
tolomé de Sala, por faliecimiénto de su 
tía GuadalEpe Romero ,ci0 Terrerós y 
Go.ribar.
’' D, Antonio dé Orellana y Pérez Aloe, / '  
VfzeoMe de A'maya, sbllcita se conceda á 
su hija ,D.̂  Soledad de Orellana y Nüñez,
Real licencia para contraer mat.rimonio, 
con D, Luis Moreno Abeila, Marqués de 
Borja.

D, Manuel María de Benavides y Cha
cón, Conde de Calatrava, Vizconde de las 
Torrecillas, solicita Real licencia para
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contraer matrimonio con D.® María Trl- 
paidi y Herrera.

Los Marqueses de Benamejís de Slsta- 
11o, Grandes de España, solicitan se con
ceda á su hija D.® Blanca de Pedro y Ba
rreño, Marquesa de Kobledo de Ohavela, 
Real licencia para contraer matrimonio 
con D. Javier Iturralde y Ribed.

D. Salvador OÉmuñas y Aponte, solici
ta Real autorización para usar en España 
el Título de Conde de Aponte.

D. Pedro Pujadas y Gastón Sáenz de 
Navarrete y EÍizond©, Marqués de Val- 
deolivo, solicita Real licencia para con-, 
traer matrimonio con María del Pilar 
de la Sota y Carranza.

D.® María del Consuelo de Aristízábal 
y Machón, solicita se conceda á su hija 
b.® María del Carmen Arébálo y Aristi- 
z¿bal, Real carta de sucesión en el Titulo 
de Conde de Troncoso, por fallecimiento 
de sií padre Quintín María Arábalo y 
Rayón.

D. Francisco M .̂©stre Laborde Bois, so
licita se rehabilité favor de su esposa 

María de los Dolores Gómez y Pecu- 
rull el Título de Conde de Salvatierra de 
Alava. f

Genoveva de Samániego y Pando, 
Marquesa de Casa Pontejos, Grande de 
España, solicita Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Miraflores 
con Grandeza de España, por falleoi- 
míenío de su hernáano D. Honorio.

D. José Caruana y Reig, solicita á fa
vor de su esposa María Vicenta Gó
mez de Barreda y Salvador la rehabilita
ción de la Baronía de San Petriilo y Oam- 
po Sobarba, con la denominación de Ba
rón de Campo Sobar be y San Petriilo*

D. Ramón María Narváez y Pérez de 
Guzmán el Bueno, Marqués de Espeja y 
otros títulos, solicita Real licencia para 
contraer matrimonio con D.® María del 
Campanar de Melgar y Hernández, hija 
dé ios Grandes de España Marqueses de 
San Juan de Piedras Albas.

D.® María del Gampanár de Melgar y 
Hernández, hija de los Grapdes de 0bpa- 
ña Marqueses de San Juan de Piedras 
Albas, solicita Real licencia para con
traer matrimonio con D. Ramón María 
Narváez y Pérez de Guzmán el Buepo, 
Marqués de Espeja.

D.®* María del Pilar Osorio y Gutiérrez 
d i I Ríos, Duquesa de Fernán Ñúñez y 
Ciros Títulos, Grande de España, solicita 
que se apruebe la renuncia y cesión que 
fia hecho de su Título de Conde de Eld»; 
con Grandeza de España, á favor de sq 
hí«to D. José Falcó y Alvarez de To
ledo.

U, José Leopoldo Rodríguez de Baha- 
monde y dé Lanz, Vizconde de Matama- 

ó favor de su hija D,® Concep
ción Rodríguez de Bahamonde y Skrria 
Carta de sucesión en el Título de Mar
qués de Zafra, por fallecimiento de su 
hermano y tíoi respectivamente, don 
Diego.
^ Francisco Maestre Laborde-Bois, so
licita á favor de su esposa D.® María de 
los Dolores Gómez y Pocurull, la rehabi
litación del Título d© Conde de Salvatie
rra de Alava.

P. Mauricio Alvarez do Bohorques y

Ponce de León, Duque de Gor, solicita 
que se aprueba la renuncia y cesión que 
ha hecho del Título de Marqués de los 
Trujillos á favor de su hijo D. José Alva
rez d® Bohorques y Goyeneche.

Ei mismc^ solicita que se apruebe Ja 
renuncia y cesión que ha hecho del Títu
lo de Condb de Canillas de los Torneros 
de Enríqucz á favor de su hijo D. Mauri
cio Alvarez áe Bohorques Goyeneche.

D, Gonzalo Mora y Fernández, en nom
bre de su esposa D.® Blanca de Aragón y 
Carrillo de Albornoz, solicita la rehabili
tación del Título de Conde de Casa Ba  ̂
yona.

D. Rodrigo Figueroa y Torres, Duque 
de Tovar, Grande de España, solicita 
para su hijo D, Alfonso Figueroa Berme- 
jilio la rehabilitación del Título do Mar
qués del Vado dé las Estacas.

D.®' Fernanda Calderón Montalvo, Mar
quesa de Reinosa, solipita se apruebo la 
renuncia y besión que ha hecho de su Tí
tulo de Marqués de Ale do á favor de su 
hija D.® María Teresa Garrakia y Cal
derón.

p . José Sanchíz y Quesada, Marqués de 
Vaderas, solicita la rehabilitación del 
Título de Conde de Piedrabuena.

Dô  María Vicenta Salvador y Nóñiz 
Robres, Marquesa de Villores, solicita 
Real licencia para contraer matrimonio 
con D. José María Selva y Mergelina.

D. José Sanchíz y Quesada, Marqués de 
Valderas, solicita la rehabilitación del 
Título d© Marqués de Monte Rico.

El Marqués de Camarasa, solicita ©n 
favor de D. Ignacio l̂ ’ernández de Henes- 
trosay Gayoso de los Cobos, Conde de 
Ribadavia, Real licencia para contraer 
matrimonio con D.® Blanca Pérez de Guz
mán y San Juan, him de los Grandes de 
España Duques de WBercláes*

•J). Fernando Suárez de Tangil y de An
gulo, Conde" de Vallellano, solicita en 
nombre de su esposa D.® María de la 
Concepción Guzmán y O’Farril, la reha
bilitación dí9l Título de Conde de Casa 
Bayona.

D. José CÍMcón y Gandolfo, solicita la 
rehabilitación del Titulo do Conde de 
Casa Bayona.

D. Alfredo Escobar y Ramírez, Mar
qués de Vaideiglesias, soUoita en nom
bre de su esposa D.® Concepción Kirkoa- 
triz y O’Farrill la rehabilitación del Tí
tulo de Conde de Casa Bayona.

D. Rafáel de Castilla y Velázquez Gaz- 
telu, solicita la réhabilitación del Título 
de Marqués de la Granja.

D. José S|gphiz|?^ Quesada, solicita la 
rehabilitacíOT del Título de Marqués de 
Breñes. ^

D. ViSénte Cálderón y Montero Ríos, 
Conde de San Juan, solicita Real licencia 
para contraer matrimonio con D.® María 
de los Dolores Valora y Jiménez Arroyo.

D. Manuel Méndez de Vigo y Bernaldo 
dé Quirós, hijo deles Marqueses de Atar- 
fe, solicita Real licencia para contraer 
matrimonio con D.® María Consuelo del 
Arco y Cubas, hija de los Condes de Ar- 
céntales.

D. Juan Pérez de Guzmán y Boza, Du
que de 'iP'Serelaes, solicita en favor de su 
hija D.® Blanca Pérez de Guzmán. y San-

juán, Real licencia para contraer m atri
monio con D. Ignacio Fernández do He- 
nestrosa y Gayoso de los Cobos, Conde 
de Ribadavia.

D. Fernando Ramírez de Haro y Alva
rez de Toledo, solicita Real carta de su
cesión en el Título de Conde de Monte- 
nuevo, por cesión de su padre D. Fernan
do Ramírez de Haro y Patiño, Conde de 
Bornos y de Villáriezo.

D. José Vareta de Limia y Menéndez, 
en nombre d© su esposa D.® Segunda Pais 
y Gutiérrez Lápido y Hombre, solicita 
Real autorización para ostentar en Espa
ña ©1 Título de Vizconde de San Alberto, 
concedido por Su Santidad Benedic
to XV.

D. Pedro Jordán de TJrríes y Patiño, 
hijo de los Grande^ de España Marque
ses de San Vicente, solicita Real lioencia 
para contraer matrimonio con D.® Bea
triz de Rivera y Corsin i.

D.® María Josefa Pedroso y Chappotín, 
Condesa de Pedroso y de Garro, solicita 
se indulte á su hijo D. Manuel José Blas 
Martínez Pedroso de la responsabilidad 
incurrida a l  contraer matrimonio sin 
Real licencia con D.® María de la Paz 
Weiss Spies*

D. Ildefonso Alvarez de Toledo y Caro, 
solicita Real carta de sucesión ©n el Tí
tulo de Marqués de Molina.

D. José Sanchíz y Quesada, Marqués de 
Valderas, solícita rehabilitación del Titu
lo de Conde de Cantiilana.

D. Juan de Flórez y Tavira, Conde de 
Montealegre de la Rivera, solicita Real 
licencia para contraer matrimonio con 
D.® ‘Isabel María Díaz de Caballos ó 
Iriarto

D. Julio O^Neill y Larios, solicita, se 
ratifique su derecho á suceder en el Titu
lo de Marqués de la Granja, vacante por 
fallecimiento de su padre D. Julio GNeill 
y Salamanca, y se opone á la petición de 
D. Rafael de Castilla y Velázquez.

D. Tomás de Rueda y Osborne, Vizcon
de de la Fuente de Santa María, solicita 
Real carta de sucesión en el Título de 
Marqués del Sapillo í>ara su hijo D. An
tonio de Rueda y üreta, por fallecimien
to de su hermano D. Rafael de Rueda y 
Osborne.

D. Antonio Domínguez Diez de Tejada, 
solicita rehabilitación del Título de Con
de de Cantiilana.

B. Francisco de Asís Osorio de Mosco- 
so, Duque de Sossa, solicita la rehabili
tación del Título de Marqués de Brenes.

D. Miguel Lasso de la Vega y Lópejü de 
Tejada, solicita Real carta de sucesión 
én el Título de Marqués del Saltillo, por 
defunción de D.® María Luisa Fernández 
de Córdoba y Pérez de Barrada.

D. Antonio Villa Torriglia. se opone á 
la rehabilitación del Título de Marqués 
de Jódar, interesado por D. Alfonso Ra
mírez de Areliano, y solicita para sí la 
rehabilitación de dicho Título.

D. Luis de Silva y Carvajal, Duque de 
Miranda, solicita sucesión ó rehabilita
ción del Título de Marqués de Arienzo, 
con Grandeza.

Madrid, 1.® de Julio de 1918.
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ĉ CS C9 Q co
Q d d p í á  P P

os
id
«o
p4GQ
pcj:
©
d
'Q¿ .

d
§

o
OQ 
O ■ 1-̂
©d

d
•fH
03
P

I
d

' . . 2 d  
'• >  03* ^  Phd  03
; ."2 ©• p d

— © í® ! IS / d  i2 tP-i * ^  >Tj , .9 * © tí r
• •

;h ® P  O * "

• l  ■• :P  a ® »o 5  • • «, g.'ü §  '« -. .ci tí 03 ̂  o • 03
®Q i  02 :p* :d*^ © O^r : >*3
p | ®  « - sgJo fe'B'g • -
^  d  S' o03 ̂ '^  02 tí
2-S.có'®a
e s a  &  ®
á  -•gC3'®
®^ P  '^ d  d  .2, N S d_ .p7 (£, cg <B

,2  9  S  Pd ^  lS ,
S'®S^  ® pq
® el >> 
?*'S’httí o.'
• g p ® .5 P --«  

S . S 'S>>©ccfd^.« tí

ICQ 
• © 
V d  
. ©• d  : t í  
. o
. a
• m• o
; S
. o

S
tí
o

• M tí p  N ^  d
« 2  £ S'S^'S'^ ® S 9 S f l ^ d  ■o § §«§'a'a
ls '^ f^ ís :E » < ag o  
^ ^ ■ o S - .2  a  g ®
S «"p H  ̂ 2,^
■ 2 ® i g | | , g g ’8

■ Q QQ Q cád;'
.1 : :

•g á s á á á  aS ^  © © © © ©i2 d d d d d  d

di W <N ̂  di <N

o
V
es

H
©
©

‘83
hx
03
©
©
d

©

©•iw»
. : , ©

0
©
«9
©

Í2í
O
M
CQ
P
O

o
Q

P

P
P

■ .-«1 
'N  
W 
P

P
P
H
-«í
íz;

o
p
<
CQ
P
P

Í2<

<1
a
Q
P
P

oQd•M-í-aití
o
f^d

' • s  *© .2© '̂d *-tí 5g p  tí

o p  o Od
o w 5^  __, 'l—I53 tíH p  tí - Eh © S02 dP  J?* s

■SyS'S
® a  Od  cTd 
t í  ^  t í  
o ^  o

03 dtíd
. o wd  M o
en 03 p4

a a
^ a S« S w
3r2 ®«®  a

M  © y  
o'tí tí d

i ^ t íP
,?P

: o d a -

¡c a ® 
JqJ  Id  d,;tí

s
o . o,

00

s
tH
©d
óP

-.©d
<N
d*
d: '.o?. ^

TRIBUNAL SUPREMO
CIBOULAB

limo. Sr.: Próxima la époóa en que por 
ministerio de la Ley habrán de practicar
se las diligencias preliminares para la re
novación de la mitad de los cargos de Fis
cales municipales, correspondiéndolés 
cesar á Jos que actuaron en el cuatrienio 
de 1915-1918, considera necesario la Sala 
do gobierno de este Tribunal recordar a 
las délas Audiencias Territoriales qiié, 
asistidas de los Decanos do los Colegtós 
de Abogados y Notarios, habrán de acor? 
darlos nombramientos de los llamados 
á sustituir á los que cesan, la ñel y exac
ta observancia do los preceptos de la léy 
de 5 de Agosto de 1907, con el fin dé edi
tar prácticas viciosas y notoriamente 
abusivas introducidas en la aplicación 
de la misma, que contrarían su espíritu, 
y en ocasiones hasta su texto expreéo, 
como se ha tenido ocasión de advertir 
reiteradamente en el tiempo que llé|^á 
rigiendo. De este modo se conseguirá 
también que se reduzca el número de 
apelaciones contra tales nombramientos? 
la gran mayoría de ellas notoriamente 
improcedentes, cuando no temer,arias, y 
que si no aumentan, cuando menos no 
disminuyen en la proporción que era dé 
esperar, á medida que so fueran cono
ciendo el criterio y la júrisprudenciá es
tablecida por esta Sala desde que la Ley 
rige, en cuanto se réüere á la verdadera 
inteiigenciá y  recta aplicación de sus dis
posiciones, siendo de advertir én esto 
particular que en la última renovación 
ordinaria de Jueces para el cuatrienio 
do 1918-192Í se interpusieron 702 recur
sos, de los que fueron desestimados por 
ijnprocedentes más de 500.

Nada procede advertir en cuanto al ar
tículo 1,® de la Ley; y respecto del 2.° éa 
tan rigurosamente precisa y automática, 
así éh la duración de los períodos poi? 
los que se habrán de ejercerlos cargos 
de Jueces y Fiscales, como en la dosig- 
nación de aquellos á quienes correspon
da cesar en los mismos, que no necesita 
áelarapión alguna. Unicamente pudíerá 
suscitarse la duda de si los que cesail 
pueden ser reelegidos; y aunque la Ley 
habla de renovación de cargos, no^exisíe 
en la misma precepto alguno qúé impida 
la reelección, á diferencia de lo que acon
tece con los Adjuntos, respecto de loé que 
el artículo 11, en su número i.°, ¿impresa
mente establece la incompatibilidad para 
ser nombrados de los que hubiesen ejer
cido el mismo cargo ú otros de justicia 
municipal en los cuatro años preceden
tes. Pero es más: si alguna duda cupiese 
bn cuanto á la verdadera inteligencia del 
textp legal, quedaría desvanecida tenien
do en cuenta las manifestácionés hechas 
por alguno de los individüba dé la Co
misión . dictaminádórá en el Senado al 
discutirse la Ley, rechazando una en? 
mienda en la que se proponía la incom
patibilidad para ser reelegido hasta que 
hubiera transcurrido un plazo igual á 
aquel por el que hubieren desempeñado 
el cargo. La jurisprudencia constante
mente sostenida por ésta Sala confirma 
esta interpretación^ <iue, tratándose da 
ihcompatibilidades, debo ser restringida 
y líjinitada á los casos que expresamente 
señala la ley.

El orden de preferencia ó categorías 
que establece el artículo 3.® para ser nom* 
bradps Jueces ó Fiscales municipales 6 
suplentes de los mismos, es tan claro y 
términátite que no admite duda. Según 
tiéne declarado esta Sala, él derecho isfe- 
fereuté deloé (uuoionarios de la
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ra judicial, excedentes voluntarlos, sólo 
podrá ejercitarse u n a  v ez dentro de 
cada categoría; y aun en el caso de tra
tarse de categoría superior á la que el 
funcionario excedente tenía al ejercitarle 
anteriormente, no prevalecerá dicho de
recho si al solicitar el Ingreso en la Ca
rrera judicial fuese mnniñesto que lo era, 
no para continuar en ella sino para colo
carse nuevamente en disposición de ha
cer valer esa preferencia para ser nom
brado Juez municipal, evitándose de ese 
modo el ejercicio abusivo de ese dere
cho.

Es también conveniente advertir que 
ál equiparar la Ley los Abogados que ha
yan ejercido la profesión ó servido car
gos de Jueces ó Fiscales municipales ó 
suplentes dé los mismos á los que tengan 
aprobados los ejercicios de oposición á 
la Carrera judicial, se refiere á los que lo 
hayan sido en todos los qué integran 
aquélla, siquiera ño hayan obtenido pla
za por no alcanzar á su núnaero el de las 
vacantes que hubieren de proveers®.

Sólo tienen el carácter de títulos aca
démicos 6 profesionales, á los efectos de 
la preferencia que establece él número 4,®, 
artículo 3.° do la Ley, los expedidos por 
<el Estado ó por los Establecimientos oñ- 
icialós de enseiSanza légalmente autórizá- 
dos para expedirlos, así como los Reales 
despachos de los Jefes y Oficíales dé! 
JBjlroíto procedentes de Academia.

Dispone el artículo 4.® que los nombra- 
m itntos se harán por el orden de desig- 
nací¿n delas categorías establecidas en 

qüe no podrá quebrantarse más 
que por causas debidamente avérigua- 
dae do conveniencia del servicio; y que 
las Salas que hacen los nombramientos, 
ai estiman la existencia de ésas causas, 
deberán afirmarla^ y en caso de apela
ción, informar reservadamente respecto 
de las mismas, ai elevar aquélla á este 
Tribunal Supremo, concretando dichas 
ciSfusas, y éspecíficandó, en su caso, los 
héchos detérminaTites de las mismas, hú- 
yendo de apreciaciones de carácter vago, 
general é indeterminado, qué no vayan 
«oompañádás de hechos concretos mere^ 
cédores dél juicio ó apreciación que se 
forme de las  con liciones personales de 
H&oralidad, aptitud, etc., de los solici
tantes..

El número 2.® del artículo 5.® precep
túa' dom i modo terminante que los aspi- 
raniñs á  los cargos de Jueces ó Fiscales 
municipales y sus suplentes, acompaña
rán  'necesariamente con sus instancias 

de éu$ cmdicióneB mé
ritos.

Debe, por lo  tanto, rec^zarse la prác- 
tiea abusiva de admitir dichos coínpro- 
bantes posteriormente, ya se presenten 
ante las Audiencias, ya ante este Tribu
nal al apelar de los nombramientos he
chos; debiendo entenderscj por consi
guiente, que todo documento ó compro
bante que no se haya acompafiado ál so; 
licitar el cargo, se considera como no 
presentado, acordándose su devolución á 
ios interesados.

Todos los documentos que se presen
te!.̂  habrán de estar extendidos en el pa
pel timbrado correspondiente, debiendo 
ser roiategrados en la forma que deter
minan la ley del Timbre y el Reglamento 
dictado para su ejecución, los que no lo 
estuvieren.

Los que acrediten las circunstancias 
que exige la Ley para desempeñar él car- 
gq, así como los que justifiquen méritos 
ó 861 vicios, ó circunstancias que deíer- 
minén causas de incapacidad alegadas 
contra los solicitantes, habrán de estar 
^xjpedWo» por 8»tori(ia4 6 fu8cioi?^ario

competent0i revestidos de todos los re
quisitos legales necesarios para que se 
consideren fehacientes y tenga el carác
ter de aulinticos. La posesión de títulos 
académicos ó profesionales ,se acreditará 
precisaineiotei con la presentación de los 
correspondientes diplomas, certificacio
nes acadimicas en que consten les han 
sido «pedM o, ó, cuando menos, hecho el 
depósito necesario para obtenerlos, ó por 
medio de tefitimonio notarial de ios mis
mos. lío surtfrán efécto alguno las copias 
simples ni los testimonios que no estén 
autorizados por Notario,

Las reclamaciones que se formulen 
contra los solicitantes, de conformidad 
con lo dispuesto en el número 3.® de di
cho artículo, dfehsrdw ir acompañadas tam
bién mmMariamente de los documentos com- 
prohaním de loa mísmof, sin que he admi
tan ni surtan efecto los á ese fin presen
tados posteriormente al apelar.

Be exceptúa, como es consiguiente, el 
caso en que por no haber habido solici
tantes en número suficiente para formu
lar la propuesta ó completarla la eleven 
ó completen los Jueces de primera ins
tancia con personas idóneas, según de
termina el número 5.® del artículo cita
do, pues faltando en este caso la publici
dad que la Ley no exige del nombre de 
los propuestos por el Juez, no hay medio 
hábil de que los demás vecinos puedan 
alegar contra ellos y aportar probanzas 
de sus alegaciones más que después dé 
hechos y publicados los nombramientos 
al recurrir contra los mismos.

Los Jueces de primera instancia, al 
elevar estas propuestas, deberán cercio
rarse cuidadosamente y afirmar bajo su 
responsabilidad que los individuos com
prendidos en las mismas reúnen las con
diciones que la Ley exige, así como tam
bién que concurren en ellos las circuns
tancia», méritos y servicios que puedan 
d a r le s  preferencia para el nombra^ 
miento.

Es trámite bastante descuidado, por 
regla general, el que establece el núme
ro 4l® del mismo artículo 5.® Todas las re
clamaciones formuladas contra los soli
citantes dentro del plazo que señala el 
número 3.° deberán ser necesariamente 
remitidas con los expedientes de los mis
mos á los Jueces de primera instancia 
respectivos para que éstos practiquen 
gubernativa ó reservadamente las inda
gaciones que estimen necesarias para 
complétar las informaciones.

Debe, desecharse la práctica seguida 
por algunos Jueces dé primera instancia 
de formular dos propuestas, que lá Ley 
no exige, una para el cargo de Juez ó 
Fiscal y otra para el de suplente.

La propuesta debe ser una sola para 
los dos cargos, sin distinguir entre pro
pietario y suplente, ya que la Ley al dis
poner que los aspirantes soliciten en for* 
ma el nombramiento taippoco distíngujs 
determinando que será designado como 
suplente quien siga en grado al que ob
tenga el cargo, debiendo para ello s©r 
formulada la propuesta teñiendo en 
cuenta las categorías y preferencias que 
establece la Ley.

Las apelaciones, á tenor de lo precep
tuado en el número 8.® del propio artícu
lo 5.  ̂habrán de presentarse precisammis 
en las Secretarías de gobierno de las res
pectivas Audiencias Territoriales, y no 
directamente ante este Tribunal, como 
muy frecuentemente acontece, debiendo 
ir  acompañadas, además del escrito de 
apelación para ante la Sala de gobierno 
de este Tribunal, de otro dirigido al Pre
sidente de la Audiencia, á fin de que den- 
tro de tes diez di»s siguleptee, eegdn di8’

pone el número 9 ®, eleve á este Tribuna 
todos los antecedentes dél nombramiento 
á que el recurso se refiere.

Determina el artículo 7.® que para cua
lesquiera provisiones que ocurran fuera 
del período de renovación ordinaria, se 
seguirá igual procedimiento que en ésta, 
con los plazos indicados, aunque sin 
sujeción á las fechas que expresan las re 
glas precedentes, y al hacer aplicación de 
este artículo sqrgen en la práctica algu
nas dudas y dificultades que conviene 
aclarar. Refiérese la primera al plazo que 
habrá de señalarse para solicitar las va
cantes d© renovación extraordinaria, á 
contar désde el anuncio de, las mismas 
en el Boletín Oficial.

Tratándose de renovación ordinaria, el 
artículo 5.® en su número 2.® dispone: 
que éstas habrán de solicitarse antes del 
15 de Agosto, que precede á una renova
ción, es decir, que no señala un plazo, 
determinado de días, y sí únicamente 
una fecha fija antes de la que habrá de 
presentai*se la instancia aspirando al cai
go, partiendo de la base, para todos co
nocida, de los cargos que, automática
mente y por ministerio de la Ley, corres
ponde proveer, sin necesidad del previo 
anuncio de los mismos que aquéllá por 
lo mismo no exige.

Pero no ocurre lo mismo con las va
cantes extraordinarias, respecto de las 
que existe la presunción de que no son 
conocidas miéntras no se anuncien. La 
práctica adoptada por lá generalidad de 
las Audiencias Territoriales y sancionada 
por esta Sala de gobierno en rediente 
acuerdo, es que se señale el plazo de 
treinta días, á contar desde la publica
ción dél anuncio en el Boletín Oficial res
pectivo.

Pudiera ofrecer alguna duda el plazo 
para apelar contra los nombramientos 
de renovación éxtráordiiiaria, pero dis
poniendo para ello los que ejercitan este 
recurso en las renovaciones ordinarias 
de todo el mes de Diciembre, no debe ni 
puede sér aquél inferior al de treinta 
días, contados desde el siguiente al déla  
publicación del nombramiento en el Bo
letín Oficial,

Las incompatibilidades que establece 
el artículo 8.® no constif;uyen impedi
mento para el nombramiento, siempre 
que los que desempeñen cargos ó ejer
cen profesiones inconipátibles coñ las de 
Jueces ó Fiscales municipales reñuncien 
á aquellos dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la fecha en que se les 
comunique el nombramiento de Juez ó 
Fiscal, ya sea propietario ó suplente, de 
conformidad con lo dispuesto en el n ú 
mero 5.® del artículo 9,^

El expediente de separación de Jueces 
ó Fiscales á que se refléré el artículo 10 
exige como requisito indispensable, con 
frecuencia olvidado, que conforme á lO/ 
dispuesto eu; el articuló 226cde lá ley 
provisional sobre Organización del po
der judicial, se dé vista al interesádo dé 
los cargos que contra él resulten én el 
expediente y se le oiga respecto de los 
mismos; sienáo práctica viciosa de algu
nas Audiencias, que debe desechárse, el 
proceder inmediatamente á la provisión 
de las vacantes que resultan de los acuerr 
dos de separación, sin esperar á que éstos 
sean firmes.

Mención especial merece el articulo 11, 
referente al nombramiento de Adjuntos. 
En el tiempo que lleva rigiendo la ley ha 
tenido ocasión de apreciar la Sala los 
grandes abusos y el poco cuidado que, 
principalmente por parte dé los Jueces 
de primera instancia, se ha puesto en la 
tQvmmón áe Im  Ustásíl que diohq ar-

rí
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tí culo se refiere. Se ha dado el caso, real
mente escandaloso, de que en varias im 
portantísimas capitales figuren algunos 
individuos como Adjuntos en dos, tres y 
hasta  en la casi toiaíidad de los distri
tos, desempeñando alguno á la vez oi 
cargo de Fiscal en otro.

Para nada sé tienen en cuenta tampo
co, las más de las veces, ni las preferen
cias, ni las incompatibilidades que esta
blece la Ley para el ejercicio dei cargo, 
contribuyendo, no poco, ai desprestigio 
del mismo; rebajándole á la ínfima con
dición de un verdadero oficio asalariado. 
Es, por lo tanto, de urgente necesidad 
que por ios Jueces de primera instancia 
y por las Salas de gobierno de las Au
diencias Territoriales so extreme el celo 
respecto de este particular, si es que el 
cargo de Adjunto ha de responder al fin 
que se propuso el legislador al insti
tuirle.

Para facilitar el examen y estudio de 
los expedientes de apelación sometidos 
arconocimiento y resolución de esta Sala 
dé gobierno, es muy conveniente la uni
formidad en la formación de los mismos. 
Debe formarse un expediente personal 
por separado para cada solicitante con 
la instancia solicit’indo ©1 cargo, los do
cumentos justificantes de las condiciones 
que la Ley exige y de los ndéritos y ser
vicios alegados; las reclamaciones formu- 
¿Cdas y comprobantes de las mismas pre
sentadas en el período correspondíent©, 
y, finamente, pl informe del Juez de p ri
mera instancia, que deberá ser individual 
y por separado para cada Bolicitante; no 
comprendióndoios á todos colectivamen
te en una sola comunicación, como algu
nos acostumbran á hacer. Separadamen
te se acompañará el expediente de nom
bramiento de Juez 6, Fiscal, propietario 
y suplente, que se encabezará con la pro
puesta del Juez, y á continuación certifi- 
caóión literal del aouerdo de la Sala y de 
los votos particulares, si los hubiere.

Por último, se formará y ̂ compasará 
e l expediente propiamente de apelación, 
conteniendo el escrito dirigido á ia Sala 
de gobierno de la Audiencia con las dili
gencias subsiguiente^, y, separadamente 
la comunicación elevando el expediente 
á este Tribunal, acompañada del escrito 
de apelación dirigido á la Sala de go
bierno del mismo. Todos estos expedien
tes deberán estar unides en cuerda floja 
y con la  correspondiente carpeta cada 
uno, con epígrafe sucinto expresivo de 
BU respectivo contenido.

Éñ todas las renovacioBes ordinarias 
cridarán los respectivos Presidentes de 
las Audiencias territoriales de elevar al 
de este Tribunal Supremo relación, por 
Midéu alfabético de términos municipa
les del territorio, de los nombramientos 
acordados} y también darán cuenta de 
todos los que acuerden en casos de renO' 
vación extraordinaria.

Dé esta circular, que sé publicará en 
la G aceta  d e  M adrid, los Presidentes de 
las Audiencias darán cuenta á las Salas 
de ígpbiemo, con asistencia de los Dqca- 
nps de los Colegios de Abogados y Nóta
nos, comunicándola á los Jueces de pri 
mera ihstanciá del territorio para que la

tengan en cuenta; acordando á la vez su 
inserción en los Boletines Oficdalea de las 
provincdas respectivas, sin perjuicio de 
acusar desde luego recibo de )a misma.

Dios guardo á V I muchos años. Ma
drid, 6 de Juii  ̂ do 19i8.==Por acuerdo 
de la Sala de gobierno y de orden del 
Exorno, señor Presidente, el Secrotario 
de gobierno, Santiago del Valle, 
limo, señor Presidente de la Audiencia

Territorial de ...

■ «iisTER iD .üE  m a B m
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SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos ®n el mes ie Junio anterior, 
según datos facilitados por la Junta Sin
dical del Colegio de Agentes de Cambio 
y  Bolsa de Madrid:
Deuda perpetua interior al 4 por

Í O O .. . . . . . . .  ...........   79,310
Idem id. éxterior al 4 por 100.. 89,908
Idein amortizable al 4 por 100.. 86,565
Idem id. al 5 por 100........... ....... 96,227
Idem id. al 5 por 100 (emigiión

1917)    ............   95,010
Obligaciones del Tesoro al 4 por

1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . _. . . . . .  101,918
Idí?m id. id, al 4,75 por 1(X)----  104,337
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4 por 1 0 0 ... ................ . 98,852
Idem id. al 5 por 100.  .........  106,539

M a d r i d , d e  Julio de 1918.=E1 Di
rector general, ]̂ . Cardí el.

8>lreccíéM C resierai.^e l a  
j  C lM és .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
80 . verifique en, la próxima semana, y 
horas designadas al ©feqto, los pagos que 
á cóntrnuacíón se indican y  que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 8 al 12 de Julio,
Fago de créditos de Diíramar reoono- 

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas? 
corrientes da metálico, hasta el núme
ro 95.200,
; íáem da ídem id. en efectos, hasta el 
número 9á.00Ó.

ídem dé ídem id. en metálico á los pre- 
«entáílores en Madrid y  por Giro postal 
á los, demás'dé facturas del turno preíe- 

por Real decreto de 28 de Octubre 
dis 1917» Quo 's©,.consignan, en ia relación 
quq al final se inserta.

Entrega hojas de cupones de 1900, 
«orréspohdientes á título» de la Dsud» 
amortizable ai 5 por 100, hasta el núme 
ro 8.916.

Idem de títulos de la Deuda pes.'petua 
áS 4 por lÓO interior, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 81 de Julio 
de 1900, basta el número^ 27.302.

Fago da carpetas de conversión de ti
tules de ia Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Reai decreto de 17 da Mayo y 
9 do Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
doMan-io de 191E, hj;í-üta ol iiümerü 34 749 
de ia Dirección y 34.6 ¿9 del R^ígístro de 
¡a ágeneia do 

Idam de títuioa de la Deudu exterior, 
presentAdoa para , is ^agregación de mm 
respectivas 'hoj&éí de cupones con arre
glo á Ea Ke?sl <>r«.4en de 18 do. Agosto d» 
l898f número 8iM5.

de de de la Deu
da íir4 por 100 interior, emisión de 1.917,‘ 

pre.*í6Dtadas y corrientea.
Fago de roBlduos procedentes de ím  

' Qmám  Ooloniales y amortizable al 4 
por 100, coa arreglo á la ley de 27 d« 

de 1900, hasta el número 8.417. 
Idfvm d8 conversión de reeidúo» de la 

Deuda al 4 por 100 interior, hasta ©1 nú
mero l.OSS.-
. Idem de provislonale» de la, .
Deuda al 5 ppr 100 amortizable, pregenta-, 
dos para la agregación por sus respecté 
vos'títulos definitivos, con arreglo á la  
■ Real orden 14 de Octubre de 1901, has
ta el número 11.140.

Emtregii de títulos: del '4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, procedentes da 
conversión de otros de igual renta de lasa 
©Biislonas 1882,1898 y 1889, fác-turaai. 
presentadas y <sorri©ntes, hasta el 
ro- 18.794. •

Idem de cárpeta» providonale® repre* 
B©ntativf?.s de títulos de la Deuda ai h 
por 100 ámortizable para su canje posr 
ñUB títulos definitivos dé la 'migma 
hasta el número 1.494 .
' Fago de títulos de la Deuda al 4 por lao 

interior, emisión de SI .de JuHo 
por conversión de otros de igual ríjnta 
con ■arreglo á lá Real orden de lA de Oc
tubre de 1901, hastt ©1 número XBS^. •
■ IriBoripdonQ» plantada» eik. '̂ 11- 
racdón para ñii canje y oom-praudMia 
hasta‘el número t6.88L 
. •Reembclso da acciones de Obm '̂ 
m s  y Carretéras d© 20, 84 y 55 misione» d© 
reales,.facturas presentadas y corñm tm .

Pago de intereses' de inécripcioneg deS 
gemeatré de Julio de 1888 y anterior®»- 
no iúcursos ©n prescripción.

Idem de intereses de carpetas de todt 
clase de deudas dél semestre de Jullé á® 
1888 y anteriores á Julio de 1874; teem- 
bolso de títulos dél 2 ¡>or 100 asB^rtiza- 
dos m  todos ios sorteos, facturas pr^  
éehtadas y corrientes, no íncursa» m  
prescripción. ' ' j: , ,

Las facturas existeatea en caiá por 
conversión del 8 y 4 por 100 interior 
exterior, no incúrsas en prescripción.
, Entrega de valores depositados en Avca
de tres llaves, procedentes de convei/éió- 
nes creaciones, renovaciones y can̂ ©̂». 

Nota. — Los apoderados que^ébresi/ 
créditos de Ultramar, deben pr»^ntar 
las fes de vida de los poderdajetes en ©1 
Negociado de Asuntos de ü te m a r  ©n I» 
forma que previene la Reud órdch m  %i 
de Abril de 1913.

Madrid, 6 de Julio de 1918.««ii 
tor generu, l̂ uá  Gómeá. :
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ÉELÁÜIÚM  de faü iu rm  ch prM ením ión  a l cohm 4$ erédiios Wiirmmar $n_ éí iu r m  pm férm íB  ermá& por d  EeaS dkereio 
de 28 de Octubre deJ9í5^  qus han de satisfacers^^ por la  TéBor&Ha dé ®de Centro,

mi^mnEO

Be laOl!T(»6«!dSI,

14.380
15.481
15.482
15.483
15.484
15.485
15.486
15.487
15.490
15.491
15.492
15.493
15.494 
16.085
16 089
16.090
16.091
16.092
17.638
17.639
17.640
17.642
17.643
17.645
17.646
17.647
17.648
17 649 
17.650 
17 é51
17.652
17.653
17.654 
17 655
17.656
17.657
17.658
17.659 
17 660
17.661
17.662 
17.é63
17.664
17.665
17.666
17.667
17.668
17.669
17.670
17.671
17.672
17.673
17.674 
17,. 676
17.679
17.680
17.681
17.682
17.683
17.684
17.685 
17;686
17.689
17.690
17.694
17.695
17.698 
17.697
17.699
17.700
17.701
17.702
17.703
17.704 
17.7Q5

De la

281
274
275
276 

■ 277
278
279
280
283
284
285
286 
287 
291
291
292
293
294
83
84
85 
94

114
213
212
211
2í0
209
208
207
206
hr>7
358
359
360
361
362
363 
864
365
366
367
368

1.287
1.288
1.289
1.290
1.291
1.292
1.293 
1.291

600
»
j>
347
278
333
227
226
323
838
339
342
343
627
628
629
630 
632
632 bis
633
634
635
636 
687

EESIBENOIA DE LOS INTERESADOS

mormam

L ugo. ...........
Gerona .
Id e m .. . . .......
T d e t n . . . .  
ídem -. . . . . . . .
Idem .  .
íd em .. . .
ídem  ..'r..
ídam .'. ..........
íd e m ... . . . . . .
Idem ,. . . . . . . .
ídem ,'. . . . . . . .
Idem ...  .......
Baleares.. . . . .
Gerona...........
Id e m .,...........
Idem . ¿
Idem  .
Oviedo. . . . . . .
Id em .  .........
Idem— ... . . . . ,
Segovia. . . . . . .
Pontevedra—
Zamora .
Idem  . . . . . .
Idem.
Idem .. o ., . , . .  ■ 
Idem .
Idem.
Idem   -..
Idem.
Lugo............... .
Idem     .
íd e m .... o.. . . .  
ídem,.
Idem .. . . . . . . .
Idem*. . . . . . . . .
íd e m ., , . . .  ■
Idem .. . .   .......
Idem.
í d e m . . . . . . . . . .
Id e m ... . .  . . .  ..
Idem ,. . . . .  —
Barcelona-----
Idem  .
Idem ...
Idem ...............
Idem-r. . . . . . . .
Idem ............. .
Idem   .
Id e m ... . . . . . .
Murcia .........
H ú e lv a .... . . .
M adrid. .
Gerona. ........
Cuenca .
Baleares.. . . . .
Almería.........
Idem...............
Gerona.. . . —
Id e m .., . . . . . .
I d e m . . . . . . . . .
Id e m ............
I d e m . ^
Sevilla............
Idem  .
Idem ..  .........
Id e m ... . ........
Idem ...............
Idem  .
Idem . ...........
Idem  .
Id e m ...  ........
Idem .
Xdem»

HJSBLO

Tríacastela,
Figue'ras.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
■Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Petra.
Figúeras.
Idem,
Idem.
Idem.
Mieres.
Gijóp.
Oviedo.
Olombrada.
Pontevedra.
Vülafáfi^a.
Brete do la Rivera.
Rabanales
Zamora.
Figueruola de Abajo. 
Fariza.
Puebla de Sanabria, 
Geadea.
Begonte.
Sober.
Trasparga.
Ribadeo.
Mondoñedo.
Láncara. •
Páramo.
Chantada.
Friol.
Chantada. - 
Idem.
Villameá.
Avinyó,
Barcelona.
Alfaro. ,
Barcelona,
Idem.
Idem.
Idem. ,
Badal ona.
Murcia.
Cartaya,
Madridé
Pardinas.
Culebras.
Maiiaoor.
Sacares.
Albóx.
Armantera.
Llagostera.
Santa Coloma de Farnés. 
Argelaguer.
Perelada,
Navas de la Concepción. 
Sevilla.
Idem.
Santiponce.
Alcalá de Guadairá. 
Utrera.
Constantina.
Monteblanco.
Castillo de las Guardas. 
Fuentes de Andalucía, 
Otrera,

HÚK^BO EESIDENÍ3IA DE LOS INTERESADOS

la m  la 
Selégasián. P»OTHIOM

. . \ 
HTBBLO ■

17.706 638 Sevilla. Utrera,
17.7G7 639 Idem . . . . . . . . . . Yiso del Alcor,
17.708 640 ídem . . .  *......... Sevilla,
17.709 641 Idem .. -.......... Lusiana.
17.710 
17..711 
17̂ .712

■ G4S 
644

Idem -...............
IdeiE. . 
Idem

Sevilla.
Oazalla- de la Sierra. 
Jimera de Libar, 
Alicante.17.718 459 Alicante..

17.714
17.715

458
460

Idem.
Idem.

Muro del Alcoy, 
Parceht.

17.716 95 Seo*'ovla. Bercial.
17.717 279 Guenóa Santa María del Campo, 

Villanueva d© la Toire. 
Irún.
Betesa.
Navasa.

17.718
17.719
17.720
17.721
17.722

116
207
628
629

Guaáalajara. ..  
Guipúzcoa... . .
Huesca.. . . . . . .
Idem .

273 Lérida.............. Ciaverol.
17 723 581 Badajoz. . . . . . . Villanueva del Fresno. 

Zarza junto Alan je. 
Bienvenida.
Idem.

17-724 582 Idem.........
17.725 583 Idem. . . . . . . . . .
17.726 584 Id4m .. . . . . . . . .
17.727 585 I d e n A . . . . . . .. Puebla dé Sancho Pérez ,
17.728
17.729.

1.801
1,802

B a r c » n a . . . . .  
Id e iw .. . . . . . . .

Rocafort.
Barcelona.

17.730 1.303 Idem Idem.
17.781 1 804 Idem -. Idem.
17.732 1.305 Idem. San Fausto de Campeen- 

tellas.
Barcelona,17.733 1.306 Idem

17.;35 1.296 Idem ................. Idem,
17.736 1.297 Idem ................. Idem. '
17.738 1.299 Idem. - ............. Taradell.
17.739 1.300

230
Idem .. . . . . . . . . Barcelona.

Í7.740 Cuenca. . . . . . . . La Melgosa, 
Madrid.17.741 Madrid

17.742
17.743
17.744

281 Cuenca Loranca del Campo.
Él Picazo.
Carrascosa del Campo. 
Rubielos Bajos. 
Carabanchel Bajo. 
Albérguería de Argafíán, 
Santibáfiez de la Sierra.

282
283

Idem. . . . . .
Idem.

17.̂ 745 284
]f>

Idem .................
1 7 ^ 6 Madrid. . . . . . . .
17.747 
17 748

285
2 ^

Salamanca., i . .  
Idem .. . . . . . . . .

17.749 287 Idem . . . . . . . . . . Guijuelo.
Salamáñca.17.751 289 Id e m ... . . .  . . .

17.752
17.753

290 Idem . . . . . . . . . . Sorihüela.
291 Idem. . . . . . . . . . Baideana.

17.754 292 Idem. . . . . . . . . . Ciudad Rodrigo. 
SotOBorrano.17.755 293 Idem .. • . . . . . . .

17.756 294 Idem .. . . . . .  i • • Salvatierra de Tormés. "
17.757
17.759

295
297

I d e m .V. . . ,  
Idem. •. i • . . . . .

S alam áhbá i''' 
Villar de la Yégua, 
Idem. ' '17.760 298 Idem ................

17.761
17.762
17.763

299
300 
801 
302 
803

Id e m ..,. .......
Idem.
ídem

Zsrza de Pumáreda. 
Saldeana.
Salamanca.
Linares de Riofrío,
Vega de Tirados. 
Mozarbéz.
Énémasola de los Gomen- 

dadóres.
Chagarcía Medianero. 
Carrascal del Obispo." 
Espino de la Orbada. 
Lumbi^ales.
Salamanca^
Mata de Ledesma. 
Arabayona de Mójica. 
Salamanca.

17.764
17.765

..Idem» • . . • • • .. .
Idem. . , ,

17.766 304
805

306
307

Idem
,17.767 

17.768

Idem, é. . . . . . . .

Idem .. . . .  • . . . .
17.769 ídem ......... • • •.
17.770 808

309
Idem, *•, o, . .  •.

17.771 íd em .. ■ • . . . ,
17 772 310

311
Idem. . . . . . . . . .

17.773 Idem, . i .
17.774 312

313
314
315
316 
317

Idem,
17.775 Idem. .............
17.776 Idem. • • • . . ,•  •. Villasbuenas.

Macotera., / 
Villarino.
Fuentes de Oñoro,
Santiz.
Chagarcía Medianero* 
Oantalapiedra,

17.777 Idem. *
17.778
17.779 :

Idem .. . . .  • . , . .
Ideni.

17.780 818 Idem,
17 781 
I7i762

319
m

Idem..........
Idom, t •
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Dlreooidn.

17.783
17.784
17.785
17.786
17.787
17.788

17.789
17.790
17.791
17.792
17.793
17.794 
.17 795
17.796
17.797
17.798
17.799
17.800 
17.80^ 
17:802 
17.803 
17 805
17.806
17.807
17.808 
17 809

De la 
Delegaeidn.

821
822
823
324
825
826

327
328
329 
830
461
462 
602 
603
369
370
371 
872 
373
513
514
516
517
325
319
320

r e s i d e n O Ia . d e  l o s  i n t e r e s a d o s

PROVINCIA

Salamanca...
Idem  .
íd e m ....* .. .
Idem . . . . . . . .
Idem . . . . . .  i .
I d e m . . . . . . . .

Idem .. . . . . .
Idem . ----
Id e m ... . .  -  
Id e m .- . . , . .  
G ranada....
Idem . .......
Murcia. . . .  . 
I d e m . .. 
Lugo. . . .  ..  . 
I d e m . . . . . . .
Idem .........
íd e m ... . . . .
Id e m ... . . . .
Cádiz...........
Idem .. . .  . ..
Idem   -
Idem   .
Albacete—  
Idem .. . . . . .
I d e m ... . . . .

P U E B L O

Béjari *
Alaraz.
La Encina.
Cabaoo.
Sabugo.
San Felices los Ga 

liegos.
Valdefuentes.
Santibáñez de Béjar. 
Villasbuenas,
Horcajo de Montemayor. 
Cortes y Graena. 
Molvizar.
Múrcia.
Idem.
Meira.
Orol.
Sober.
Cervantes.
Friol.
Vejer de la Frontera. 
Jimena.
EIGastor.
Areos (fe la Frontera. 
Socobos.
Villarrobledo. ^
Idem.

NÚ-MEKO RESIDENCIA DE LOS INTERESi^DOS

De Ja 
Direccién.

De la 
Delegación. PROVINOIA P U E B L O

1 17.810 321 Albacete......... La Gineta.
17.811 322 Idem......... Idem.
17.812 323 Idem ......... . Heilín.
17.813 324 Idem ................ Villapalacios.
17.815 102 . LaCoruña.. . . . Betanzos.
17 816 208 Guipúzcoa.. . . . San Sebastián.
!7.817 104 La Coruña....... LaCoruña.
17':^ í 8 103 Idem........... . ídem.

200 A vila............... Ríofrio.
17.820' 201 Id e m ............... Alamediila.
17.821 202 Id e m ... , ......... Arévaio.
17.fi22 463 Alicante.......... Callosa de Segura.
17.823 .462 íd em .. . . . . . . . . Alcoy. .
17.824 5hfi Badajoz... . . . . . Don Bjenito.
17.825 587 Idem........... . Campanario.
17.827 589 Idem ...- . . . . . . Zafra.
17.828 1.307 Barcelona......... Barcelona.
17.829 1.308 :ldem ................ Manresa.
17.830 • 1.309 Idem ................. Barcelona.
17.831 1.310 Iden.^-....... . . . . Viiiaiba de los Arco?*
17.832 240 Ciudad Real . . . Valdepeñas.
17,833 241 Idem • Brazatortas.
17.835 i 604 Murcia, i # . . . . . . Lorca.
17.836 , 605 Id em .. . ídem. .

■ 17-837' 285 Cuenca.. . . . . . . Carrascosa de Haro.
17.838 286 Id e m .......... Los Hinojosos.

Madrid, 5 de Juíio de 1918.==E1 Director general, M. Díaz Gómez.

JOireceíén Oeneral 
de le Comtea&eioí̂ e dei. ISstade.
Visto el expediente incoado por el se- 

flor Rector de laTJaiversidad de Santia
go, quien en concepto de patrono d© la 
Fundación Fernández Carril, solicita se 
la declare exenta del impuesto sobre los 
bienes de las personas juridicas: 

Resultando que $ la petición se acom
pañan dos copias autorizadas por el solí 
citante y con ©1 sello del mencionado 
Centro docente; una, del traslado d© la 
Real orden dictada por ©1 Ministerio de 
Instrucción Pública de 13 de Julio de 
1917, por la que se clasiñcó como de be
neficencia particular á dicha Fundación; 
la otra de la escritura xstorgada en 17 de 
Noviembre de 1894 ante el Notario que 
íué  de esta Corte D. Julián de Pastor por 
B.® Antunia Revilales, quien la erigió de 
acuerdo con ©1 propósito de su esposo ̂ 
D. Antonio Fernández Carril:

Resultando que en dicha escritura dis
puso al fundarla que se dieran anualmen
te tres premios consistentes en los inte- 
íeses de la inscripción nominativa que 
designaba para otros tantos estudiantes 
pobres, gallegos y honrados, que hubie
sen obtenido mayor número de notas de 
sobresaliente en la carrera é igual califi
cación en los ejercicios de grado de Li
cenciado en la Universidad de Santiago 
en las Facultades de Medicina, Farmacia 
y Derecho:

Considerando que la finalidad única
mente perseguida por referida funda^ 
ción, con los expresados premios, es el 
©stímulo al aprovechamiento y aplica
ción de los estudiantes en las Carreras 
que siguen, afectando en su consecuen
cia á la enseñanza y teniendo carácter 
benéfico por ser tan sólo en favor de los

tue además de reunir esas condiciones 
c aprovechamiento en sus estudios sean 
pomes, y tener ©sa consideración legal 

wc benéficas, á tenor de lo prevenido en

el artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, las instituciones que, como 
sucede con la que es objeto de este expe
diente, tienden á la satisfacción gratuita 
de las necesidades Intel©stuales:

‘ Considerando que á dichas institucio
nes benéfico gratuitas concede exención 
del eitado impuesto, de conformidad con 
lo establecido en el artícdlo 4.̂  ̂de la Ley 
de 29 de Diciembre de 1910, que jo creó, 
el Reglamento de 20 de Abril de 1914, en 
©1 número 9.° de su artículo 193, median
te ia presentación de documentos que 
aparecen unidos á lo actuado: 

Considerando que igual beneficio pro
cede otorgarle después d© la publicación 
de la Ley de 24 de Diciembre de 1912, v i
gente en la actualidad én la materia, a! 
estar comprendidos sus bienes entre los 
en ©lia déciarados'exentos del impuesto ■ 
en el apartado F d© su artículo 1.®, por
que como en él se precisa, están directa
mente'adscritos, siu' interposición de 
personas, á ia realización de un objeto be
néfico de los enumerados 011 el citado ar
tículo del Real decreto de 1899, y ademi s, 
éegún también se exige en eí invocado 
precepto fiscal, en cqmpiimienío de la 
voluntad de lá fundadora, únicamente ©n 
los repetidos premios pueden invertirse 
las rentas de Sus bienes:

Considerando; á mayor abundamiento, 
que la doctrina expuesta está sanciona
da poir lo declarado al resolver casos aná
logos al presente, entre otros, Ips que lo 
fueron por Reales órdenes de 22 de Ju 
nio de 1914 y 18 de Noviembre de 1913, 
recaídas, réspectivamente, en los expe
dientes de 4a fundación de Sambién de 
Carrandi, de Oviedo, y ©n el del Colegio 
de huérfanos pobres de San Julián de 
Villatorta; y • *

Considerando qué la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentariamente con respecto á las 
cantidades satisfechas por ©1 impuesto, 
según lo consignado m  Real orden de 29

de Julio de 1916, y que por la de 21 de 
Octubre de 1913 se le ha atribuido com» 
pétencia á este Centro directivo para re 
solver en estos e:??:p©dient0s,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, pero sin derecho á devolución 
de las sumas pór él ingresadas, si no se 
hubiere reclamado en tiempo, á la fun
dación Fernández, Carril, de Santiago, 
provincia de la Cor uña.

Dios guarde á V. S. mqchos años. Ma
drid, 18 de Junio de 1918.=Ei Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en la Co- 

ruña.

Visto el expediente incoado en 24 de 
Mayo últinpip por D. Franc^co Armengcl, 
domi©iliado en Barcelona, en la calle de 
Bruch, núm ^o 6, quien solicita sé decla
re exento del impuesto sobre ios bienes 
de las personas jurídicas al Montepío La 
Concordia, comp Presidente del mismo, 
extremo que acredita con una certifica
ción:

Resultando que dicho Mcjntepío tiene 
carácter obrero, como ghrédiía mediante 
certificación, y su único objeto, seg ún 
aparece en el ejemplar de su Reglamen
to, aprobado en 1898, que debidamente 
cotejado se acompáñe á  la petición, és el 
socorro mutuo de sus asociados en los 
c a s o s  q u e  se determinan, con subsidios 
obtenidos de lás chotas de suscripción:

Considerando que en razón al expresa
do objeto cpnstituye el mencionado Mon
tepío una verdadera cooperativa de soco
rros mutuos, á las que concede exención 
del citado iinpuesto por la tótalidad de 
sus bienes eí Reglamento de 20 de Abiil 
de 1911 en el número 9.® de su artícu
lo 195, y pn ciiantb' á ios muebles y al edi
ficio social, la Ley de 24 de Diciembre de
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1912, ¥igento en la materia, en el a|>arta- 
do G de sn artículo 1.̂ ; y 

Consideraníjo que por delegación del 
Ministerio le lia sido atribuida conipeten- 
oia a este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la,Reai or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Difeccion General de lo Oontencio’ 
so ha acordado declarar, salvo lo desti
nado á sufragios y funciones religiosas, 
exentos de! impuesto sobro los bienes de 
las personas jurídicas al montepío La 
Concordia, de Barcelona, poria totalidad 
de ellos durante ios años 1911 y 1912, y 
con respecto á lo«̂  de naturaleza mueble 
y el edificio social, á partir de 1913.

Dios guarde á Y. S. muclios años. Ma
drid, 24 do Junio de 1918.==EI Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

illSTEñlO DE LA QOBERNAGlÚíi

Slii*®ceié2i CrciieFsil de Admlnls- 
tr a e ién .

Ex&mm de apUiud para el ingreso 
. en eí Cmrpo de Úoniadores, 

Expirado el plazo para presentar ins
tancias en solicitud de los exámenes para 
inírreso «n el Ouerpb de Aspirantes á 
Contadores provinciales y municipales y 
Jefes de las Secciones de Examen de 
cuentas y presupuestos de los Gobiernos 
Civiles, se hace saber, á los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del ar
tículo 14 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1916 y párrafo último de la disposi
ción 3.®̂ de la Real orden de convocatoria 
de 23 de Mayo último, que han solicitado 
exámenes dentro del plazo al efecto esta
blecido los señores siguientes:

1.^ Solicitantes que por tener comple
ta la documentación han sido admitidos 
desde luego á  examen: ^

1 D. José María Sanz Hernández.
2
3
4 
§
6
7
8 
9

10
13
14 
16
17
18 ^
19
20 
21
23
24
25
26 
S7 
28
29
30
31
33
34
35
36
37 
39
41
42
44
45 
48

José Arrieta Soler.
Jiian Ruvira Jiménez.
Francisco Rizo Navarro.
Galo Aparicio de Betiito.
Pablo Ortega Yagüe.
Fidencio Grande González. 
Antonio Jaime y Jaime.
José Sabatés y Boqué.
Manuel Nadal y Bosch. 
Francisco J. Santiago Carnero. 
Rafael Pastor Barber.
Emilio Jara y Moreno.
Eusterio Buey Alario*
Juan Manuel López Vázquez. 
Salvador Luque Garrido. 
Gaudencio Ramírez García. 
César Pallarás Ríos.
Ciríaco García Pascual. 
Anselmo Félix Redolí Hernánz. 
José Blanch Fuertes.
Rafael Ramírez y Ortiz. 
Antonio García López.
Tomás Arroyo y Cardoso. 
Manuel Bea Jiménez.
Francisco Castaño y Planells. 
José María Gota Gailigo.
Juan Aguilar Fuentes, 
iuan Otero Sastre. •
Juan Pietx y Oliva.
José Pastor Ferrándiz.
Diego Osorio Huertas.
Julián Puiggros Alvarez. 
Teodoro Rodríguez Mellado. 
Rafael García Cabrera.
Luis de la Milla y Alonsp.
Luis Herrero Fernández. 
Teodoro Llebaria Borjá.
Juan Catalá Salvador.

'51 Be Antonio SáncheZ'Carpintero y  Gu
tiérrez.

5 3  ̂José María Sáez y  Suárez.
54 Arcadlo M''V Gnd8z Roflríguez,
55 José Ma i b rrano y Budia. ■
56 . Luis R3' )  ̂Tapia. ,
58 Luis TJom Martínez.
59 Joííé Eíisraaa
61 Manuel Fárelo Vázquez.
67 Jc-á Aotívnio Rüiz de Cortázar
69 Jo- Gui de Lsra.
70 , . E Marií-rBravo.
71 . J  \ ; ? Lerdo Líuage. ;
72 Je f M u  Campo y Abalos*
73 , JosG e ^ Ortega,
74 , Antonio velasco'Damas.
75 Maníiel-Cristébal Mañas.
77 ' Nicolás Cabañas Mondéjar. •'
78 Juan Palomino y xMartín.
79 Fídenciano Trujiilo Posada.-
¿1 Ricardo de la Concha y  déla Vega.
83 Cecilio Amata y  Soler.
84 Francisco áe Asís Grande y  Colao.
86 José López Pastoriza.
87 Ernesto Pérez Miranda.
88 Gregorio Arámburu Oruezabal.
9Í Fidel Gu ardióla Jiménez.
93 ■ Manuel Pons Bruned. ..
94 Ruperto López Conde, *
95 Joaquín Mir de Lara.
99 Raimundo Villaiábeitia Rentería.

2.® Solicitantes cuyas instancias pen
den de resolución: _ .

D. piocléciaB.o Báldeón Rodríguez,
José García Delgado.'

, .Ramón Haro y Menéndez.
.Eiviro .Sanz Reselló.

3V Solioitotes que tienen incomple
ta la documentación j  deben presentar 
la que se indica en la Sección primera de 
esta Direccióp, en el término de quince 
días naturales, á partir del siguiente al 
de la publicación de esíje anuncio én la 
Gaceta DE Madrid, entendiéndose que 
si no lo verifican se les excluirá de la lis
ta que al efecto se publicará por el orden 
de presentación de solicitudes.

Dücumenios que faltan,
D. Jorge Lovaeo de Ledesma, certifica

do de Penales.
D. Teodoro Sánchez Iglesias^ certifica

do de Penales.
D. Francisco Romero García, ídem.
D. Antonio Monteagudo Melando, ídem. 
D. Agustín Valdivieso Belmás, ídem.
D. Fernando Altolaguirre Olea, ídem. 
D. Alfredo Conde áe Leyva, ídem.
D. Vicente Fernández de Oossío, ídem. 
D. Enrique Manzana Pablo, ídem y 

partida de nacimiento.
D. Francisco Soto Serra, ídem id.
D. Manuel Macía López, ídem y  justifi

car la posesión del título.
D. Ferhanáo Rodríguez de Torres, 

ídem id.
D. Estanislao del Cacho Pastor, parti

da de nacimiento.
D, Antonio Guerrero Andrés, justificar 

la posesión del título.
D. Manuel Vázíiuez Seijas, ídem,
D. José Soto de Castro, ídem. ,
D. Miguel Martín Laplaza, ídem,
D. Federico Hernández Coma, ídem.
D. Pedro Díaz Fernández, ídem y  falta 

de pago de 30 pesetas.
D. Juan Pérez Borrajo, justificar la po

sesión del título. •
D. Diego Aznar Oasanova, ídem.
D. Aníbal Gilabert Carrera, ídem.
D. Eitiiiio Rosales García, ídem. ^
D. Eusebio Cacaos é Ibarróla, todos 

los documentos y falta de pago,
D. Francisco Cordero de Feria, todos 

ios documentos.
D. Rafael S. Calle García, íd to .
D; Pedro Esp^í^apo Colina, ídem.

D. Laureano Montes Martínez, remto- 
gro de pólizas.

B. José Marcial Aguirr© y Soriano, no
acredita-con dtcion es..

B, Angel HerBáiz Criado, ídem.
D... . \ vitoiiio Pérez Castrí ilóo, ídem 
rn Oum Antonio Ferrer Marlíaes-, n'o 

acrediía coBdi<3Íones.
D. Vicente Montaft Se.^ura, falta oerii- 

fioa,do de Fenoles y ¿i) pesetas.

CtimeaíO'i y 'ie ■
i>. Jaime LidB y '

ídem id.
D. Ramón Bár<^eoa Ra ia, rei¿aégro ■ de 

póliza  y pago de 8()
Madrid, 4 de Jnifo >io Fl Dlreo-

tor general, José Ludó, ' .

Vacante ©1 cargó de Jefa de la Sección 
de examen de presupuestos y cuer3i:fis 
municipales del Gobierno Oivii de Tole
do, dotado con ©i aueilo aDuai' de 4 600 
poBotas, por fallecimiento- del qii6 io des- 
ompeíiaba,' ■

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie á concurso su provísióri puf lór- 
miiiq d© treinta di^s, que. desconatóos 

. los festivos, expira el día 13 del próximo 
 ̂mes de Agosto, con forme á ' J o s-' a rtícu - 
los 19 y 20 del Regiamerjío de 23 de Agos
to de 1916, durante cayo pkzo podiáá 
presentar sus iaRtaiidiáS en este Centro 
diréctivo los í̂ol-icití¿-at-i3s, que daht'>rán 
reuni-r y aere luar las cor?dic!oiif.s que ea 
el ex? -̂ Reg'f.aíri6B.to se señalan,- pre
s e n . io además su hoja de s^-rvicíos' 
de ‘a ' .mente autorizada y ia. j u sü ñcac f 6 a 
de j-’C . méritos que aleguen; ^dvíruendo 
que viejarán de ser cursí^das Jas . que no 
sefx o acómpañadas de lós docume».tos 

justifiquen aquellas condioioaes. 
Madrid,.6 de JiBió de 19iS..==Ed Direc- 

tpr general, José Liado.

 ̂MÍ^ISTERIO DE J^^SÍRUCCíON PmM  
. Y,BELLAS ABTEr

, ü iiM aare te riS r,
Visto el expediente relativo á la clasifi

cación de la Esouala instituida por el so- 
ñor Obispo D. Antonio Pulafox,

Esta Subseerotaríá ha acordado cono y 
der audiencia á ios represeqtántés é iiitov 
rosados en la misma, por * un plazo dé 
qumce díasy á contar desde él sí guien t© 
ai de su iBaercióa en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , conforme ai número l.'  ̂del arMéu- 
lo 43 de la Instrucción vigente.

Lo qué comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás ©feotos. Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid ̂ 28 dé Junio 
de 1918.=E1 Subsecretaido, Rivas 
Señor Gobernador civil. Presidenta de la 

Junta provlpoial do Benéficencia de 
Duenca. /■ - - V ' ''

Por orden de 1.  ̂ del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.̂  de ia Ley de 4 
de Junio de 1908, há sido nombrádo dóh 
MigueTCantero Librea, en turno de oé* 
santes, Eáéribíente del losíituto gehefál 
y tésnico de Santanaer,. con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Má  ̂
DRíD para conocimiento del intereBadó, 
quien si no se posesionase del cargó den
tro dé! plazo reglamentario será excluido 
del escalafón, según previene el artícu
lo 51 del Réglameiito dé 28 de Mayó ée 
1915, dictado p^ra aplicación de la citada 
Ley, , ■ ' ' , - '' .

Madrid, 3 de Julio de 1918.—E1 Sub
secretario, Riyás,
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CUERPO FACULTATIVO DE ARCHiVe ROS, BI
BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS. REGIS
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELEC
TUAL. '

Qbfcis ifíscriiaé;- en e l Ergisiro gmeral co-
rrmpúñáienks a l  Mmastre del año
m s .

(ContinnaciOa.)
43.261.—El Cabo do guardia, vaudevi- 

ile en un acto, original, por D. José Juan 
Pianelies^ ' ' '

Ejeioplar manuscrito — 4.® con xxix 
hojas (t̂ .062 )

43.262.—El violín del amor ó Un alba
ñil afortunado, vodevil en un acto, origi- 
Uiaí, por D. José Juan Planellm.

Ejemplar manuscrito.—4,*̂ con 22 ho
jas. (P63,)

48.263.—El gran terror de las mocitas 
ó El gran conquistador, vaudeville en un 
acto, original, por D. José Juan Plane-

Ejemplar manuscrito.—4.° con 20 ho
jas y pbrt. (9:064.)

43.264.—Ardid de marido, comedia en 
un acto y en prósá, originál, por D. José 
Juan Planelles.

Ejemplar manuscrito.—4.® con 23 ho
jas V port (9 065:)

43.265.—Es por ella, fado, canción, por 
D. Máhuel Alonso Acuña (Oascabe))» la 
letra, y í). Fernando Díaz Giiesi lá mú- 
sipá. •

Ejemplar manuscrito.—4.̂  apáis. con 
2 hojas. (27.005.) •

43.266.—La romería, zárzuelá en dos 
actos, de D. Luis León Domínguez^ rnúFÍ" 
ca por D. Gonradii del üampo y Zabaleta

. y D. Angel Barrios Ferntndoz.
Ejemplar manuscrito.—Fol. con 42 ho

jas. (27.006.)
43.267.—A pie y sin dinero, viaje fan

tástico en un acto, dividido en cuatro 
cuadros, de D. Emilio G. del Castillo y 
D. Etiiique Arroyo Lamarca, música por 
©. Manuel Qüislant Botella y Pedro 
Badía y Ribalta.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 36 ho
jas. (27.007.)

43.268.—Los íntimos, comedia en cua
tro actós, arreglo do una obra francesa, 
pOr D. Enrique Gárcía Alvarez, Anto- 
tnú Paso y Díaz y D. Luis Suñer Casade- 
munt.

Madrid. R. Yelascó, imp. 1918.—8.® con 
 ̂ 76 págs. (27:008.)

43.269.—El rey del tabaco, melodrama 
en tres actos y iin prólogo, inspirado en

obra extranjera, escrita en prosa, 
por D. Ehríqiíé Gáriña Aíyáreí, D. Afító 
nio Paso y Díaz y D. Antonio López Mo
nis.

Madrid. R. Velasco, inip. 1918.—8.® con 
T 68 págs. (27.009.)

43270.—Casco de oro. Boceto melodra
mático en un cuadro y én prosa, inspira
do en un cuento francés, por D. Miguel 
Mihura Alvarez y D. Ricardo González 
del Toro.

Madrid. R. Velasco, ímp. 1912.—8.° con 
16 p^gs. (27.010.)

43.271.—Los novios de las chachas. Zar
zuela cómica en un a!cto y cuatro cuadros, 
en prosa. Música dei maestro Oaüejí?. Lé- 
1ra por D. Antonio Martínez Viergoí y 
D. Federico Gil Asensio.

Madrid. R Velasco, imp. 1917.—8.® con 
40 págs. (27.011.)

43.272.—Locura íorzósa. Juguete cómi
co en un acto y en prosa, original, por 
D. Angel Martín y Martín.
- Ljomplar manuscrito.—8.  ̂ apais. con 
68 hojas. (27.012.)

43.273.—Cosas del mundo. Boceto de co
media en un acto y en prosa, por D, An- 
gal Martín y Martín.

Madrid. Imp. Infante, nümero 1. 1914.
8.̂  ̂con 88 págs. (27.013.)

48.274,— ornadas. Zarzuela en un acto 
y Cühtro cuadros, en. prosa, y verso,'origi
nal. Música del niáQStro ílocamora. Letra 
por D. Angel, Martín y Martín y D. Ma
nuel LlaneM y Gü.

E|emplar escrito á máquina.—4*® apai
sado con 50 hojas. (27.014)

43.275.—El asistente Pedrola. Juguete 
cómico en uii acto y en presa, original, 
por D. Rafael Griega Pasous^l, con el seu
dónimo de Ondarri y Saiverit.

Ejemplar manuscrito.—8.̂  con 46 ho
jas. (27.u1d;) '

43.276—Viaje de boda. Sainete en üñ 
acto y en prosa, original,, por D. Ri^fael 
Ortega Pascual, coh el seudónimo de Oa- 
darri y Salverit,

Éjemplár mánuscrito.—8.® con 51 pági
nas y port (27.016.) .
■ '43.277.—I.ÓS inculpables. Drama en tres 
actos, divididós en Cuatro cuadros y epí
logo, en prosa, original, por D. José Ra
mos Martín.' .

Madrid, R. Velasco, imp. 1918 —8.® con 
55 págs. 42Z.017.)

{(joniinuará)

Habiendo justiñoado D. Jesós Pérez 
Gómez su derecho á ser iiooibrádo Escri- 
biento mecanógrafo de esta Dirección 
Genera!,, con arreglo lo dispuesto en ia 
Real oX'de  ̂ de 31 de pMornhm  de 19í7, 
por contár con un año, ápa hieseá y ocho 
días de servicios,

Esta  ̂ D’lrií'Cdón General ha tenido á 
bien disponer que so nombre á O. Jesús 
Pérez GÓB18Z, Esoribieate mecanógrafo 
de la mi^tnavc n la remuneración anual 
de 1.250 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo 6.®, artículo único, concep- 
tp 19, del ¿rosup|i^sto de esta Departa
mento.
• Lo digo á V. S. para su conocimiento 

y demás tfectosL Dios guardo á V. S. 
muciios afí^s. Madrid, 30 do Junió de 
1918,==El Director géneral, Gascón Marín. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Mi ni sterio.

Vistas las peticíoñes elevadas á este 
Ministerio por varios Maestros ingresa
dos por concurso de interinos, en súplica. 
de que se leé autoricé pará posesionarse 
de sús deetihos' en iae íSecciPiíes adml-' 
nistrativas, y teniendo en cuenta ia pro
ximidad del período i de vacación es,

Esta Dirección General ha acordado 
conceder á aquellos que no se hubieren 
jfósesionado de sus Escuelas el día en 
que termine el plazo posesorio, autoriza
ción para posesionarse en dicho día én. 
la Sección más ^ró-xima al lugar de sti 
résideúchí. \

Lo digo 1 V. 8. párá su conocimiento y 
efectos. Biés guarde á V. S. muchos años. 
Madrid* 2 de Julio de 1918 ==E1 Director 
general, Gascón Marín.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

Vista la petición eleváda á este Minis
terio en sentido de que se autorice á los 
opositores de ese distrito universitario 
para posesionarse de sus destinos en las 
Secciones administrativas, y teniendo en 
cuenta la proximidad del período de va
caciones,

Esta Dirección General ha acordado 
autorizar á dichos oppsitore§ para pose

sionarse en las Secciones administrati
vas más próximas ai lugar de su resi
dencia, dentro de dicho período de vaca
ciones.

Lo 'digo á Y. L t̂ ¡¿m su eoBoclmiento y 
efectos consiguientes. Dl',53 rA^arde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 2 de ^bdie dé 1918. 
El Director general, Gas ó̂n Marín. 
Señor Rector de la Universidad de Bar- 
.. coioiiaí ,

Meail He Im M istofim .
■ aONVOOATORIA PARA LOS PREMIOS

DE 1919 Y 1920
Imiiimtón áBl É^cmo. Sr, D, Fermín 

Caballero.
I. Premio á la virtud.—Conferirá Is

Academia de la Historia en 1919 un pro; 
mío de 1.000 pesetas á la virtud, que será 
adjudicado, según expresa textualmente 
61 fundador, á la persona d© que consten , 
más actos virtuosos, ya salvandomáú- 
fragos, apagando incendios ó exponíendó 
de otra máiiéra su vida por ia Humani
dad, ó, ya mejor, al que, lúciiando con 
escasecéi y adversidades, so. distinga en. 
el silencio del orden dotsaéstico por úna 
conducta perseveranto an el bien, ejem
plar por la abnegación y laudable por el 
amor á sus semejantes^ y por el esmero 
en ©Lcumplf miento de Jos deberes con lá 
fámilía y la sociedad, ilamsndq apenas la 
atencién de algunas almas sublimes como 

,1a’soya. ■
Cualquiera que tenga noticia de algún 

sújbto comprendido en la ciasificacióji 
traogcritá, que haya contraído el n^érito* 
©n el año natural que terminará en ño d©' 
Dkdembre de 1918, se servirá dar conoci- 
miento por escrito, y bajo su ñrma, á la 
decretaría de la Academia de las circons- 
tandas que hkcen acreedor á premio á su 
recomendado, con los comprobaptes ó 
indicaciones que conduzcan al mejor es- 
clareoi míen tos de los hechos.

II. Premio al talento. -  Üa premio d©
l.ÓOO pesetas conferirá también ia Acá- 
denaia, ©n el indicado año de 1919, al au
tor de la mejor Monografía histórica 6 
geográfica^ de asunto español, que se haya 
impreso por primera vez en cualquiera 
dé los años transcurridos desde I.® de 
Enero de 1915 y que no haya sido ̂ pre
miada en los concursos anteriores ni cos
teada por el Estado ó cualquier Cuerpo 
oficial.

Condiciones generales g espeeialeé.
Las solicitudes y las obras dedicadas á  

los efectos de esta convocatoria podrán 
ser presentadas en la Secretaría la 
Academia, León, 21, hasta las cinco de la 
tarde del 31 de Diciembre de 1918, en que 
concluirán ios plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en co
rrecto castellano, y de ellas habrán de 
entregar Ls autores dos ejemplares.

L a Academia designará Oomisióues de 
examen; oídos los informes, resolverá 
antes del lo de Abril de 1919, y hará la 
adjudicación de los premios en cualquier 
Junta pública que celebre, dando cuenta 
del resultado. , ,

Se reserva, como hasta aquí, el derecho 
de declarad desierto ©i concurso si no 
hallara mérito suficiente én tei obrasy 
solicitudes presentadas,

Fremio del Duque de Loubat .
III. 'C o n c e d e rá  ig ita lñ io i i te  iá  Acade

mia ©n el año de 1919 im premio de 4.000 
pesetas al autor de ia mejor obra impresa 
en lengua castellana sobre ia Historia, la 
Geografía? la Arqueología, la LingüístL
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ca, la Etnografía ó la Numismática, de 
los pueblos y territorios comprendidcs 
bajo la denominación de Nutvo Mmáo^ 
publicada por ves primera desdo 1.® ele 
Enero- de 1909 que no haya sido premiada 
en los Concarsos anterioras, ni eosteada 
por el Estado ó por algún Cuerpo oÍ- 
<?ial. '

Los autores que aspiren á este premio 
enviarán sus solicitudes con las señas de 
sus respectivos domicilios, y Juntamente 
con dos ejemplares de su obra, á la Se
cretaría de esta Beal Academia, antes de 
las cinco de la tarde del 31 de Diciembre 
del presente año de 1918, en que termi
nará el plazo de admisión, entendiéndose 
que queden obligados, en caso de obtener 
el premio, á remitir á su cosía otros cua
tro ejemplares de la obra premiada álos 
puntos que se les indicarán, con arreglo 
á  lo establecido por el fundador.

fIjHD'AOIÓ.N’ d e l  se ñ o r  m a r@f é s  e e  la
VEGA DE ARMIJO

Ifercara emvocaiwim- (Puhlimáa la ante-) 
' riw  «B ia G a ceta  dSs los dias 27, 28 y 29
de M ayo de-19í? ,
I¥ . ’ Oumpliondo Ío dispuesto en la 

Fundación de su nombre por el Excelen
tísimo Sñ D, Antonio Aguilar y Correa, 
Marqués de la Vega de Armijo, Director 
que íué de la Real Academia de ia Histo
ria, concederá ésta, Igualmentd, en el año 
1919, otro premio de 3.000 pesetas al 
autor de la mejor Memoria que se pre
sente, optando al mismo, acerca del tema 
Estudio histórico’crítico sobro las peti
ciones y ordenamientos de las Cortes de 
Castilla y de León acerca de la condición 
de Ms clases trabajadoras (iabradoresr 
menestrales y mercaderes) durante la 
Edad Media, haciendo en ella indicación 
precisa de ios documentos en que la na
rración se apoye y bajo las siguientes 
condiciones:

Los manuscritos que se presenten op
tando á este premio deberán estar eá,co
rrecto castellano y letra elára, y se pre
sentarán en la Secretaría de la Academia, 
calle del León, 21, acompañados de plie
go cerrado que, bajo el mismo lema 
puesto al principio del texto, contenga el 
nombre y lugar de residencia del autor.

El plazo de admisión terminará el 31 
de Diciembre de 1918, á las cinco de la 
tarde.

Podrá acordarse un accésit, si se esti
maran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia ía pri
mera edición de la obra ü obras presen

j

tadas, conforme á lo dispuesto de un 
modo general en el artículo 13 del Re
glamento do la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero digna al
guna de ellas de publicarse, m  resérvala 
facultad de costear la edición, previo 
consentimiento del autor. En el caso do 
publicarse, se darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otros manuscritos presenta
dos se guardarán en el Aiehivo de la 
Academia.

Declarados los premios, sq ab«?irán so
lamente los pliegos corres|wmdíent©s á 
las obras premiadas, inutidzáp^ose los 
que no se hallen ©n este caso en iá Junta 
pública en que S© haga la acf^udicacióñ:.

FUNDACIÓN DEL DUQUE DE BERWIOH Y DE 
ALBA, CONDE DE LEMOS, EN MEMORIA DE 
LA EXOMA- SÉ̂ A. D.® ROSARJO FALCÓ Y OS- 
SORIO, DUQUESA DE BBRWIOH Y DE ALBA, 
CONDESA DE LEMOS Y SIRÜELA, INSTITUI
DA EN 1915 PARA CONMEMORAR EL TER
CER CENTENARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL 
^QUIJOTE».

Sigunda wnmqaioria {Publicada ¡a ánte~ 
rior en Im Gaceta  dé los dias 27, 28 y 29 
de Mayo de 1917.
V, En cumplimiento de lo que se dis

pon© en la escritura m. que se instituye 
la expresada Fundación, ia Ktal Acade
mia de la Historia abre un concurso para 
premiar úna obra de carácter histórico, 
bajo las siguientes condiciones:

1.® Para los trabajos que opten á este 
premio el tema será de libre elección de 
los autores.

2.® El premio consistirá en 12.000 pe
setas en metálico, descontados los gastos 
de administración, y sin perjuicio del 
aumento ó disminución que tengan los 
intereses del capital destinado á la Fun
dación.

3.® El término para la presentación 
de obras para este concurso comenzará á 
contarse desde el día de ia publicación 
de esta conyocatoria/en la Ga ceta  d e  
M adr id , y quedará cerrado el 31 de Ene
ro de 1920, á las doce de la noche, reci
biéndose las obras en la Sec?étaría de ia 
Academia.

4.  ̂ El pre|nio, si á̂ e presentase obra 
digna de él, á juicio de la Academia, será 
adjudicado en Mayo de 1920, «iempre 
que la extensión ó índole de la obra ú 
obras presentadas hagaú posible su exa
men en el plazo de Enero á Mayo, pues 
de no ser así se entenderá éste prorroga

do hasta el fin del año, haciéndosela en
trega al autor en cualquier solemnidad 
pública que ia Academia celebro después 
de hecha )a adjudicación.

5.® La impresión de la obra premiada 
correrá á cargo y beneficio del autor, al 
que DO se le entregará i a totalidad del 
premio hasta después de impresa la obra 
reteniendo entre tanto la Academia la 
parte de metálico que estimare suficien
te para la impresión.

6.® Los manuscritos no ptémiados se 
devolverán á sus respectivos dueños, 
quedando propiedad de la Academia el 
maBuscriío de la obra premiada.

7.® Los originales preséntados al con
curso no podrán ser suscritos por el au
tor, el cual conservará en la obra el anó
nimo, distinguiéndola con un lema igual 
á otro, que en sobre cerrado, lacrado y 
sellado firmará el autor, declarando sú 
nombre y apellidos, y haciendo constar 
su residencia y el primer renglón de la 
obra.

8.® Podrán las obras ser escritas por 
uno 6 varios autores, pero en ningún 
caso se dividirá el premio entre dos ó 
más obras.

9.® Sólo se admitirán al concurso las 
obras inéditas no premiadas en otros an
teriores y escritas por españoles y en este 
idioma, quedando excluidos los que sean 
individuos de esta Corporación.

íp. La Secretaría admitirá las obras 
que se le entreguen con los anteriores 
requisitos,^ y dará de cada una de ellas 
recibo en que se exprese su título, lema 
y primer renglón. El autor que remita 
su obra por el correo designará, sin nom
brarse, la persona á quien se haya de dar 
el recibo.

11. Si antes de haberse dictado fallo 
acerca de las obras presentadas quisiera 
alguno de los autores retirar la suya, se 
le devolverá exhibiendo dicho recibo y 
acreditando, á satisfacción del Secreta
rio, ser autor de la que reclame ó perso
na autorizada para pedirla.

12. Si por no encontrar mérito bas
tante en las obras presentadas á concur
so éste fuese declarado desierto, la Aca
demia lo anunciará oportunamente y 
abrirá otro nuevo por otros tres años, 
sin, perjuicio del que anuncie en su trié- 
nio respectivo. ^

13. Adjudicado el premio se abrirá el 
pliego correspondiente, y se leerá el nom
bre del autor.

Madrid, 29 de Mayo de 1918.=For acuer
do de la Academia, ©1 Secretario acciden
tal, Juan Pérez de Guzmán y Gallo.


